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 INTRODUCCIÓN
 En este Proyecto se recogen nuestros objetivos e intenciones para lograr elmás eficaz proceso de enseñanza, junto a todas aquellas medidasorganizativas que favorezcan la convivencia de toda la comunidadeducativa en el Centro.La escuela pública debe ser el eje del sistema educativo, pues es a la queacude la mayoría del alumnado. La etapa de escolarización obligatoria es,además de su indiscutible valor instructivo, un período de convivenciaentre jóvenes, iguales y distintos, todos equivalentes, que debe preconizary contribuir al mejor desarrollo democrático de la sociedad española yandaluza actual, tal como es, diversa, múltiple, y plural.El trabajo en el instituto debe procurar la eficacia educativa con y para losestudiantes, atendiendo al derecho fundamental de recibir una buenaenseñanza, digna y sin que predominen los derechos de unos en perjuiciode los otros. Al mismo tiempo debe contribuir a generar no sólo mejorasen la enseñanza pública sino también en las condiciones de trabajo de losdocentes.
 CONTEXTO
 Mairena del Aljarafe es un municipio situado en la cornisa del Aljarafe,comarca occidental de Sevilla que la enlaza con la provincia de Huelva. Setrata de una zona geográfica de condiciones privilegiadas en cuanto a climay vegetación, que, desde tiempos pasados ha sido escenario deasentamientos humanos de pueblos diversos. Treinta y dos localidades, laMancomunidad del Aljarafe, forman parte de esta comarca natural.Fomento, desarrollo, proyectos globales, intercomunicación, son los retos alos que se enfrenta en la actualidad.
 Esta localidad forma parte del área metropolitana de Sevilla y, por ello,soporta equilibradamente una serie de inconvenientes y tiene otrasventajas. Entre los inconvenientes puede citarse la pérdida de su identidadcomo pueblo, al igual que ha ocurrido con otras poblaciones cercanas, yaque el aumento de población se ha
 4
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 producido por la llegada de familias del exterior. La localidad hasobrepasado el umbral de los 40.000 habitantes. Con la llegada del metro,lo que hace que la cercanía a la capital sea mayor, se hizo necesaria laampliación de zonas habitables y la creación de nuevas infraestructuras.Esta llegada que, en algunas zonas es masiva, ha producidonuevasaglomeraciones humanas, en urbanizaciones que ocupan losespacios que rodean los núcleos urbanos preexistentes. La población deesas urbanizaciones no tiene arraigo previo en las costumbres de lospueblos y adopta las modas de vida generales que se dan en la capital.
 Por otra parte, en general, las familias que han hecho de Mairena suresidencia en los últimos años pertenecen a un nivel económico medio ymedio-alto y habitan en zonas urbanizadas con servicios generalescomunes y zonas verdes. Su nivel de estudios ofrece un númeroimportante de bachilleres y de diplomados o licenciados universitarios.Estos grupos emergentes sobrepasan en entidad a los que conforman elcasco originario del pueblo.
 HISTORIA DE NUESTRO CENTRO
 El centro se inauguró en el curso 2007/2008 y está situado en lacircunvalación de Mairena. Se trata de una zona de expansión de lalocalidad, aunque debido a la crisis del sector inmobiliario, todas lasedificaciones alrededor han quedado paralizadas y la situación actual esbastante deprimente pues se encuentra rodeado de campo y parcelassemiurbanizadas, aislado y con unos accesos poco adecuados.Aunque es un centro de relativa nueva construcción, tuvo problemas deinfraestructuras desde el principio y numerosas carencias que poco a pocose van subsanando. El centro se diseñó como un tres líneas y con aulaspara ratio de 25 alumnos, excepto para los cursos de Bachillerato que sonmayores. Actualmente está absolutamente masificado con grupos de 33alumnos en ESO y de 40 en algunos grupos de bachillerato. Esta situaciónde casi hacinamiento produce un importante estado de agobio, puesprácticamente resulta imposible meter las mesas en las aulas. A pesar detodo, hay que decir que en el centro reina un buen clima de convivencia entodos los sectores de la comunidad y entre el alumnado, salvo algunoscasos puntuales.
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 OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO
 En la actualidad, en el curso 2017/18, contamos con 19 unidadesrepartidas en 4 grupos de 1º ESO (en los tres grupos se imparte lamodalidad bilingüe en inglés), 3 grupos de 2º ESO (bilingües), 3 grupos de3º ESO ( bilingües), 3 grupos de 4º ESO (dos bilingües)), 1 grupo de 2ºESO PMAR, 1 grupo de 3º ESO PMAR, 2 grupos de 1º Bachillerato (1bilingüe) en las modalidades de Ciencias y Humanidades y CienciasSociales, 2 grupos de 2º Bachillerato (uno bilingüe) y un aula de EducaciónEspecial , que atiende a alumnado preferentemente autista. Esta aula,única en la localidad, cuenta con seis alumnos que provienen de aulas deE.E. de centros de Primaria, especialmente del CEIP “Giner de los Ríos”.Desde el curso 2009/2010 se implementa en el centro el “Proyectobilingüe”, que desde el curso 2015/16 se irá implantando en todos losniveles y grupos empezando en 1º ESO, unificándose así el enfoquemetodológico y la concreción curricular en todos ellos.
 A.-OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLARY LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO
 Debemos lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de lacultura y prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para suinserción laboral así como formar les para el ejercicio de sus derechos yobligaciones en la vida como ciudadanos.
 Nuestro Centro se plantea como objetivos generales los siguientes:
 1. El desarrollo pleno e integral del alumno, partiendo de las capacidades ycaracterísticas personales, intelectuales y familiares de cada uno de ellos.
 2. La educación en una ética del trabajo, del esfuerzo personal, delcompromiso responsable y del valor de la excelencia.
 3. La adquisición de hábitos intelectuales y de técnicas de trabajo.
 4. La adquisición de conocimientos científicos-humanísticos y su aplicación práctica.
 5. La formación en idiomas, con el fin de hacer posible la movilidad delalumnado y su mejor acceso al mundo laboral
 6
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 6. La formación en el ejercicio y la defensa de los derechos humanos y laslibertades fundamentales consagradas por los principios democráticos y elrespeto a la pluralidad.
 7. La educación en el respeto al entorno: medio ambiente, patrimoniocultural, patrimonio histórico-artístico.
 8. El compromiso en la defensa de una cultura universal y su dialéctica conla cultura española y andaluza.
 9.La capacitación para el uso de las nuevas tecnologías de la información yla comunicación.
 10. La elaboración, de manera creativa, de mensajes que contribuyan adesarrollar conductas no sexistas para construir una sociedad másigualitaria y su difusión en toda la Comunidad Educativa
 Para la consecución de estos objetivos propios del Instituto, es necesariodefinir un marco previo de actuación que contemple las medidas quehagan posible y faciliten el logro de esos objetivos:
 a. Creación de un marco de convivencia que haga posible la tarea educativa
 b. Fomento de un positivo clima de centro, que haga posible actitudes departicipación y colaboración en las tareas, comunicaciones amables yfluidas entre los distintos miembros de la comunidad educativa yrelaciones equilibradas con el entorno.
 c. Impulso de redes informativas entre toda la comunidad educativa, conla utilización de la tecnología adecuada, como medio de acercar la vida delcentro a todos aquellos que forman parte de él y como forma de acentuarla participación.
 d. Ordenación de la estructura organizativa de forma útil, adecuada y flexible
 e. Racionalización de los procesos burocráticos y administrativos.
 f. Utilización de los recursos y las infraestructuras de forma que beneficien atodos.
 g. Apoyo a la tarea del profesor y del tutor.
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 h. Impulso a los procesos de mejora, evaluación interna y autoevaluación.
 i. Participación en planes, proyectos e iniciativas que favorezcan la mejora del centro.
 B.-LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA
 Las líneas generales de actuación pedagógica que definen el trabajodidáctico en el IES Hipatia son las siguientes:
 - Atención al alumnado según sus diferencias personales, intelectuales y sociales.
 - Rigor intelectual, ética del trabajo diario y búsqueda de la excelencia. - Utilización de recursos variados: TIC, audiovisuales, bibliográficos, etc. - Coordinación del profesorado y fomento del trabajo en equipo
 - Importancia de la enseñanza de las destrezas fundamentales y las competencias básicas en el alumnado
 - Fomento de la lectura - Atención a la orientación
 - Organización de actividades variadas, curriculares, culturales y complementarias-Valoración del esfuerzo personal y el respeto hacia los demás,
 como base de cualquier actividad de enseñanza-aprendizaje.
 C.-COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES,ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS OMÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS,INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVOPRIMORDIAL
 Este punto se recoge en las programaciones didácticas de los módulos ymaterias que desarrolla cada Departamento de Coordinación Didáctica. Entodas estas programaciones se tendrá en cuenta que los contenidoscurriculares deben:
 8
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 a. Tener en cuenta los valores y principios que inspiran los objetivospropios del centro que aparecen recogidos en este documento.b. Orientarse al logro de las competencias básicas, las destrezasinstrumentales y el conocimiento al más alto nivel de los contenidos decada nivel/etapa.c. Secuenciar de forma gradual y sistemáticamente en la medida de loposible con un criterio flexible.
 Los Departamentos de Coordinación Didáctica revisarán anualmente lasprogramaciones en cuanto a los contenidos curriculares con el fin deadaptarlos a la tipología del alumnado y grupos a los que se imparten encada curso escolar, a partir de los resultados de la evaluación inicial.
 d. Secuenciarse por niveles.e. Estar coordinados en relación con los temas comunes a varios departamentos.f. Adaptarse al alumnado que presenta problemáticas asociadas alaprendizaje, dificultades o n.e.a.e., así como al alumnado con altascapacidades.g. Integrar los contenidos transversales y la educación en valores segúndefinen nuestros objetivos propios recogidos en este documento.
 Los contenidos curriculares que se recogerán en las programacionesdidácticas con referencia al alumnado con n.e.a.e. han de adaptarse, enmayor o menor medida según sea preciso, para que puedan asimilarse poreste alumnado, en función de sus capacidades definidas en el informepsicopedagógico, documento de tránsito, dictamen de escolarización odocumento similar.Los contenidos curriculares que se recogerán en las programacionesdidácticas del alumnado de bachillerato (1º y 2º), además de adaptarse ala normativa en cuanto a currículum, han de estar en consonancia con loexigido en la PAU.
 Los contenidos curriculares de los ámbitos tendrán en cuenta:- su carácter nuclear, atendiendo a la integración de conceptos de lasdistintas materias que forman los ámbitos a partir de centros de interés.- su carácter aplicado, sirviendo para afianzar los aprendizajes obtenidosmediante la realización de problemas prácticos, estudio de casos, trabajosde aplicación, etc.–su carácter básico, incluyendo en los mismos todos aquellos aspectos quese consideren fundamentales y que adquieren significación en todas y cadauna de las materias que componen el ámbito.
 9
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 Los Departamentos de Coordinación Didáctica revisarán anualmente lasprogramaciones en cuanto a los contenidos curriculares con el fin deadaptarlos a la tipología del alumnado y grupos a los que se imparten encada curso escolar, a partir de los resultados de la evaluación inicial.
 D.-CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOSÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL HORARIO DEDEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS MISMOS PARA LAREALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES
 Conforme a lo establecido en el capítulo VI del Decreto 327/2010, por el quese aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria,los órganos de coordinación docente existentes son:
 • Tutoría.• Equipos docentes.• Departamentos de Coordinación Didáctica.• Áreas de competencias.• Departamento de Orientación.• Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.• Equipo Técnico de Coordinación PedagógicaAdemás, se podrán definir otros órganos de coordinación docente.
 D1.- TUTORÍAS
 La Dirección del centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios, nombrará para cada grupo de alumnado un tutor o tutora de entre el profesorado que impartadocencia directa al mismo. Dicho nombramiento se hará junto al reparto de carga horaria entre el profesorado de cada departamento y tendrá una duración de un curso académico.En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, el profesoradoespecialista será el cotutor o cotutora de este alumnado, sin perjuicio de la existencia del profesor tutor.En aquellos grupos en los que exista alumnado adscrito a un programa de MEJORA DEL RENDIMIENTO se procurará la existencia de un miembro del
 10
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 equipo docente que coordine a este alumnado, preferentemente el Orientador u Orientadora.
 Criterios para asignar las tutorías
 Para cada uno de los grupos sobre los que versa el apartado anterior habrá untutor que, siguiendo las directrices del Artículo 90 del Decreto 327/2010, de 13de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos deEducación Secundaria, será nombrado por la dirección del centro para un cursoacadémico, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado queimparta docencia en el mismo. Para tal elección nos guiaremos por lossiguientes criterios:--La persona sobre la que recaiga la tutoría impartirá docencia directa a todoslos miembros de dicho grupo, siempre que sea posible.--Se primará la asignación de tutorías preferentemente a aquellos docentes quepor motivo de la materia que imparten pasan un mayor número de horassemanales con el grupo.
 -Se valorará la continuidad durante dos cursos académico de la persona queostente la tutoría.--Por necesidades del centro se adjudicará tutoría a los jefes de departamento,prioritariamente departamentos unipersonales, siempre que sea necesario.
 Horario de dedicación a las tareas de tutoría en ESO
 El artículo 9 de la Orden de 20 de agosto de 2010 por la que se regula laorganización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, asícomo el horario de los centros, del alumnado y del profesorado establece lashoras de dedicación a las tareas de tutoría. Siguiendo estas directrices, lostutores de los cuatro cursos de la educación secundaria obligatoria contaráncon cuatro horas semanales de obligada permanencia en el centro para cumplircon las funciones anteriormente enumeradas.
 11
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 Horas de obligada permanencia Funciones
 Horario lectivo 1h Actividades con el grupo
 1h Atención al alumno y familia
 Horario no lectivo 1h Entrevistas con la familia
 1h Tareas administrativas
 El horario de atención a las familias será por la tarde, preferentemente el martes.
 D.2.- EQUIPOS DOCENTES
 Se entiende como tal el conjunto de profesores que imparten docencia a un grupo de alumnado. Cada equipo docente estará coordinado por quien ejerza la tutoría del grupo.Habrá tantos equipos docentes como grupos de alumnado existan en el centro,sin tener en cuenta los desdobles que puedan producirse ni las materias optativas.Los equipos docentes se reunirán, al menos, en el mes de octubre para la evaluación inicial, en las tres sesiones de evaluación. Y evaluación final en las enseñanzas que correspondan.Así como cuando sean convocados por la Jefatura de Estudios, previa petición del tutor o tutora, dado que se consideran estas reuniones como una herramienta fundamental para la resolución de problemas tanto académicos como disciplinarios.
 D.3.- DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA
 Las competencias de los Departamentos de Coordinación Didáctica están recogidas en el apartado 2 del artículo 92 del Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
 Por tanto los Departamentos de Coordinación Didáctica de este Centro son:
 Lengua Castellana y Literatura, Inglés, Francés, Geografía e Historia,Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química, Tecnología, Dibujo,Música, Economía, Cultura Clásica, Filosofía y Educación Física.Cada uno contará con una persona que ejercerá su jefatura y que tenga
 12
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 destino definitivo en el centro.
 Criterios para la asignación de las tareas de jefatura
 Por lo que respecta a la elección de las personas responsables de lasjefaturas de los departamentos de coordinación didáctica, ésta se hará,preferentemente, en función de los siguientes criterios, una vez oídos losintereses de los integrantes del departamento y conociendo el deseo expresodel cargo:
 -Profesorado con destino definitivo en el centro que tenga la condición decatedrático.
 -Profesorado con destino definitivo en el centro.
 -Predisposición para la formación fuera del horario lectivo.
 -Predisposición para el trabajo en equipo y la asistencia a reuniones deórganos de coordinación docente.
 Por su parte, en la elección de la persona responsable de la jefatura deldepartamento de formación, evaluación e innovación educativa, una vezconocido el deseo expreso del cargo, se tendrán en cuenta los siguientescriterios:
 -Profesorado con destino definitivo en el centro.
 -Predisposición para la formación fuera del horario lectivo.
 -Predisposición para la dinamización y organización de trabajo enequipo y la asistencia a reuniones de órganos de coordinacióndocente.
 -Implicación en la formación, evaluación e innovación educativa.
 -Predisposición para la cooperación con evaluaciones externas e internas.
 Horario de dedicación a las tareas de jefatura
 El Artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula laorganización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria,así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado,determina las horas semanales que corresponden a nuestro centro para larealización de las funciones de coordinación de las áreas de competencias yde las jefaturas de los departamentos. Esta norma determina quecorresponden como mínimo dos horas para la coordinación de cada área de
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 competencia. Por tanto:-Coordinación de las áreas de competencia: 2h-Jefaturas de departamento: 2-3h en función del número de miembros, dematerias y de alumnado, intentando siempre respetar que losdepartamentos con menor número de miembros tengan al menos doshoras lectivas de reducción, excepto los departamentos unipersonales queno tendrán ninguna hora lectiva de reducción.
 La jefatura del departamento de Orientación requiere tres horas lectivas. Lashoras de dedicación para las coordinaciones de áreas serán las mínimasestablecidas por el ROC, dos horas para cada coordinación de área.Para el reparto del resto de las horas de coordinación docente, se atenderá alos siguientes criterios en función de las necesidades que en cada cursoescolar se planteen. - Naturaleza del cargo (necesaria colaboración directacon el equipo directivo, asistencia a las reuniones del Equipo TécnicoPedagógico, asesoramiento y coordinación con otros departamentos, etc.)
 -Número de profesores del departamento didáctico.
 -Número de niveles a los que se imparte.
 -Número de materias y alumnos a los que imparte el departamento.
 -Necesidades de cada curso escolar.
 D.4.- DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA
 La composición y funciones de este departamento están recogidas en elartículo 87 del Decreto327/2010, por el que se aprueba el ReglamentoOrgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
 D.5.- ÁREAS DE COMPETENCIAS
 Las tres áreas de competencias existentes se encargarán de la coordinaciónde los departamentos integrados en cada una de ellas, con especial atencióna las programaciones didácticas, a los métodos y las actividades quecontribuyan a la adquisición de las competencias y al trabajo en equipo.La distribución de los departamentos de coordinación didácticas en las áreas decompetencias será la siguiente:
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 AREÁS DEPARTAMENTOS
 Socio-lingüística Francés, Inglés, Cultura Clásica, Geografía e Historia, Filosofía y Lengua Castellana y Literatura
 Científico-Tecnológica Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, Economía y Tecnología
 Artística Educación Plástica, Música y Educación Física
 La coordinación de cada área corresponderá a uno de los jefes de los departamentos de coordinación didáctica que se integran en la misma.Se contemplará en el horario general del centro y en el individual de los miembros de cada área de competencias una hora semanal para la reunión de los componentes de las mismas, a fin de proceder a un correcto trasvase de información entre los distintos órganos de coordinación existentes en el centro.
 Criterios para la asignación de las tareas de coordinación
 Por lo que respecta a la elección de las personas responsables de las áreasde competencias, ésta se hará, preferentemente, en función de lossiguientes criterios, una vez oídos los intereses de las personas que ostentanla jefatura de los departamentos adscritos al área y conociendo el deseoexpreso del cargo:
 -Profesorado con destino definitivo en el centro.
 -Predisposición para la formación fuera del horario lectivo.
 -Predisposición para el trabajo en equipo y la asistencia a reuniones de órganos de coordinación docente.
 -Predisposición para la dinamización y organización de trabajo interdepartamental.
 -Implicación en la formación, evaluación e innovación educativa.
 -Grado de compromiso con el Proyecto de Dirección.
 Por lo que respecta al Área social-lingüística, y puesto que nuestro centroposee la modalidad de enseñanza bilingüe, se hace necesaria una continuacoordinación entre la persona que ostente la coordinación bilingüe y la
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 persona que coordine dicha área. Ello facilitará la labor de elaboración eimplementación del currículo integrado en el centro.
 Horario de dedicación a las tareas de coordinación de áreas
 El Artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula laorganización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria,así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado,dictamina que al menos 2 horas deben ser asignadas obligatoriamente altitular de cada área de competencia y a la jefatura de Evaluación Innovacióny Formación. Así pues, la persona responsable de la coordinación de cadaárea dispondrá, dentro de su horario lectivo, de dos horas semanales pararealizar tal función.
 D.6.- EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA
 Estará integrado por las personas que ejerzan:• La Dirección.• La Jefatura de Estudios.• Las coordinaciones de las áreas de competencias.• Las jefaturas de los Departamentos de Orientación y de Formación, Evaluación e Innovación Educativa.
 Se contemplará en el horario general del centro y en individual de los miembros del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica una hora semanal para la reunión de este órgano, que permita la asiduidad en las reuniones de dicho órgano de coordinación.
 D.7.- COORDINACIONES DE PLANES Y PROYECTOS
 Conforme a lo previsto en artículo 82 del Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, acerca de la creación de otros órganos de coordinación docente y la Orden de 3de septiembre de 2010, sobre Coordinación de los Planes y Programas Estratégicos, en el IES Hipatia existirán las siguientes coordinaciones:
 Coordinación del Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la educación. Coordinación del Plan de Biblioteca
 16
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 Coordinación del Plan bilingüe Coordinación del Plan de autoprotección del centro. Coordinación del programa Escuela tic 2.0
 El nombramiento para ejercer la coordinación de cada uno de estos órganos será propuesto por la Dirección del centro, oído el Claustro de Profesorado. Dicho nombramiento tendrá una duración de dos cursos académicos.Si es posible se contemplará en el horario general del centro y en individual delos coordinadores de estos órganos una hora semanal para la reunión de los mismos con la Dirección y la Jefatura de Estudios, a fin de proceder a un correcto trasvase de información entre los distintos órganos de coordinación existentes en el centro.Incluido en el plan de formación queda recogido el contenido de cada órgano de coordinación .Además de tener su programación de actuación entregada en el centro a la misma fecha que las programaciones didácticas.
 D.8.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS HORARIOS DE LAS JEFATURASDE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE
 El centro, por su tipología, dispone de 48 horas de dedicación para los Jefesde Departamento de Coordinación Didáctica, así como para el Departamentode Actividades, para el Departamento de Formación y Evaluación, para elDepartamento de Biblioteca y para las Coordinaciones de Área.Las horas de dedicación de los Departamentos de Coordinación Didáctica seestablecerán en función del número de profesores que forman parte de cadauno de ellos.Como criterio general a la hora de asignar horas de dedicación a los Jefes de Departamento de Coordinación Didáctica se establece:
 *Que el horario lectivo de dedicación de las personas responsablesde los departamentos de coordinación didáctica tenga en cuenta el númerode profesores que forman cada uno de ellos. De esta forma se define unatabla de horas de dedicación lectiva a la Jefatura de Departamento y a laCoordinación de las Áreas en el siguiente sentido:
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 Número de Miembros del Horas de reducciónDepartament2 profesores
 2 horas
 3 o más 3 horasCoordinaciones de Áreas o subáreas
 2 horas
 Si una vez aplicados estos criterios, sobraran horas de reducción, cadacurso escolar, el Equipo Directivo ponderará los criterios para laadjudicación de horas de reducción, dependiendo del número deprofesorado acogido a cada una de las áreas, además de este criterio, setendrá en cuenta la existencia de talleres.
 D.9. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE ENSEÑANZAS
 La distribución de las materias o ámbitos entre los miembros de cadadepartamento de coordinación didáctica, se realizará a propuesta de cadadepartamento atendiendo en lo posible a los siguientes criterios:
 Enseñanzas no bilingües
 Preferiblemente, coincidirá el profesorado que imparta las materiasinstrumentales con su correspondiente refuerzo pedagógico. Si ello no fueraposible, se procurará que el refuerzo pedagógico quede en el propiodepartamento de coordinación didáctica y en su defecto, dentro del área decompetencias.
 Se atenderá a la titulación de los distintos miembros del departamento a lahora de asignar las materias optativas incluidas por el centro o cualquierotra cuyos contenidos requieran cierta especialización.
 Enseñanzas bilingües
 En lo que a la asignación de las enseñanzas bilingües se refiere, se procederá según las directrices establecidas por la normativa vigente. En este sentido, la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece que los centros bilingües podrán contar en su plantilla
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 con ciertos puestos de carácter bilingüe para la impartición de las correspondientes materias en la Lengua 2. Tal como recoge el Artículo 24 del Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se ordena la función públicadocente y se regula la selección del profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, estos puestos específicos podrán ser cubiertospor profesorado de los cuerpos docentes y especialidades que correspondanal puesto siempre que cumpla además con los requisitos específicos exigidos para su desempeño: tener acreditado el nivel B2, C1 o C2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas. Así pues, el profesorado de nuestro centro que ocupe tales puestos impartirá docencia en los grupos donde se haya implantado la enseñanza bilingüe, sin perjuiciode que pueda completar su horario con otras enseñanzas y grupos una vez atendidos aquellos. Tendrá la consideración de profesorado participante en la enseñanza bilingüe y vendrá obligado a asumir dichas enseñanzas, además del profesorado de Áreas Lingüísticas que imparta en los grupos bilingües L1, L2 o L3, el profesorado de ANL cuya especialidad se encuentre entre las incluidas en el Anexo IV de la Orden de 28 de junio de 2011 e imparta la materia o módulo profesional de su especialidad en los siguientescasos:
 El profesorado que ocupa un puesto de carácter bilingüe en la plantillaorgánica de los centros bilingües, de conformidad con lo establecido en elartículo 21 de la citada Orden de 28 de junio de 2011, ya sea por elprocedimiento de recolocación o por concurso general de traslados.
 El profesorado que ocupe provisionalmente, a través de los sistemas ordinarios de provisión, puestos específicos bilingües.
 El profesorado de ANL contemplado en los apartados anteriores deberáasumir al menos un 80% de su horario de docencia bilingüe, siempre que elnúmero de horas que se imparta en su área, materia o módulosprofesionales lo permita.
 El profesorado con destino definitivo en el centro que esté en posesión de untítulo de acreditación de al menos el nivel 82 del MCERL e imparta áreas omaterias no lingüísticas en lengua extranjera, habiendo sido expresamenteautorizado por la Dirección General de Innovación Educativa y Formación delProfesorado para impartir enseñanza bilingüe; o que imparta módulosprofesionales no lingüísticos en lengua extranjera con autorización expresade la Dirección General de Formación Profesional Inicial y EducaciónPermanente. Este profesorado podrá asumir las horas que quedendisponibles, después de que el profesorado contemplado en los apartadosanteriores haya completado su horario.
 El profesorado definitivo que no estuviera autorizado y haya obtenido una
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 acreditación de al menos el nivel B2 del MCERL, deberá solicitar suautorización para participar en programa bilingüe antes del inicio del curso.Con posterioridad a la autorización podrá subir su titulación a la aplicaciónSéneca en el periodo contemplado para ello.
 Programas de Mejora de los Rendimientos Académicos
 El profesorado del ámbito lingüístico y social pertenecerá a alguno de lossiguientes departamentos: Geografía e Historia o Lengua Castellana yLiteratura.
 El profesorado del ámbito científico-tecnológico pertenecerá a alguno de lossiguientes departamentos: Matemáticas o Física y Química.
 El profesorado del ámbito de lenguas extranjeras pertenecerá al departamento de inglés.
 Si se impartiese el ámbito práctico, esté sería impartido por el departamentode Tecnología.
 Para impartir docencia en el grupo de 3º ESO-PMAR tendrá preferenciaelprofesorado que impartió clase a ese mismo grupo en el programa demejora de los rendimientos en 2º ESO para garantizar la continuidad.
 Con el fin de fomentar la continuidad en el programa, se intentará asignar estos programas a profesorado con destino definitivo en el centro.
 D.10.- OTRAS REDUCCIONES
 • Plan de igualdad: Siempre que sea posible tendrán una hora de reducción delhorario no lectivo correspondiente a las guardias.Coordinación bilingüe: cinco horas lectivas.• Coordinador de biblioteca: dos horas de reducción lectivas.• Coordinador del Aula de Convivencia: Siempre que sea posible tendrá una hora de reducción del horario lectivo; en todo caso se procurará que sea el Orientador/a del centro.-Coordinador Plan de Autoprotección y Riesgos Laborales: Siempre que sea posible tendrán una hora de reducción del horario no lectivo correspondiente a las guardias.
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 D.11.-CARGA HORARIA PARA LOS MAYORES DE 55
 Además de lo indicado por la orden del 20 de agosto de 2010, capitulo IV, puntos 4,6 y 9, se incluirán los siguientes:
 Mantenimiento y reparación de medios didácticos Previsión de material ordinario y fungible para el funcionamiento de las
 aulas-taller
 Preparación de materia de los departamentos para subirlos a la web del instituto
 Tareas de apoyo al equipo directivo Introducción de datos en programa informático para la organización de
 libros de biblioteca Recopilación de actividades en soporte digital (vídeos, documentales...) para
 la utilización del profesorado de guardia en las posibles ausencias Gestión de actividades deportivas en horario de recreo
 Esta asignación de horas será revisable anualmente, tras el informe del equipo de evaluación y la disponibilidad de horas que el centro disponga y teniendo encuenta que ninguna Jefatura de Departamento podrá tener más de seis horas de reducción en total.
 E .PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO
 Los aspectos de la evaluación están regulados por las siguientes normativas: ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016).
 ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 29-07-2016).
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 ORDEN de 17 de marzo de 2011, por la que se modifican las Órdenes que establecen la ordenación de la evaluación en las etapas de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato en Andalucía.
 Consideraciones Generales sobre la Evaluación del Alumnado:
 1.El calendario de las sesiones de evaluación de cada uno de lostrimestres que forman el curso, así como de las evaluaciones iniciales,ordinarias y extraordinarias, se expondrá en las salas de profesores.
 2.La asistencia a las sesiones de evaluación es obligatoria para todoel profesorado. Las ausencias deberán justificarse debidamente ante laJefatura de Estudios.
 3.Las notas se introducirán en Séneca, al menos 24 horas antes dela sesión de evaluación. Si la sesión cae en lunes, las notas deberán estaren Séneca antes de las doce horas de la noche del viernes anterior.
 4.Si algún profesor tiene problemas para introducir las notas en Séneca, deberá comunicarlo de inmediato a la Jefatura de Estudios.
 5.Las notas de las materias pendientes deben comunicarse a losalumnos en los periodos establecidos por los departamentos. Estas notashan de ser entregadas a la Jefatura de Estudios en la fecha máxima que sedetermine. Los Jefes de Departamento son los responsables de que secumpla esta instrucción.
 6.Las faltas de asistencia del alumnado han de verse reflejadas en elsistema de gestión Séneca en la fecha máxima que se determine, para quese recojan en los boletines y, en todo caso, para que consten en elhistorial del alumno. Todo el profesorado tiene la obligación de pasar listadiariamente y grabar en el sistema de gestión Séneca las faltas deasistencia de todos sus alumnos.
 7.Al principio de cada curso escolar la Jefatura de Estudios publicaráel Calendario de Evaluación Anual que contendrá las fechas para lassesiones de las evaluaciones trimestrales, ordinaria y extraordinaria.
 8.Durante la sesión de evaluación se podrán rectificar las notas.Después de celebradas las sesiones de evaluación, solamente el directivode referencia podrá introducir modificaciones en las Actas de calificación ysiempre que se trate de modificaciones surgidas en el transcurso de dichas
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 sesiones. Tras esto se bloqueará la evaluación y no podrán hacersecambios, salvo por diligencia expresa consignada por el secretario y pormotivos justificados (errores, reclamaciones, etc.).
 9.La publicación de Actas, tras las pruebas extraordinarias, la realizará el directivo de referencia tras la correspondiente sesión de evaluación.
 10.Además del Acta de Calificaciones que genera el programaSéneca, se considera documento oficial de la evaluación el Acta deReunión, que debe ser cumplimentada por el tutor/a y entregada a laJefatura de Estudios dentro de las 24 horas siguientes a la celebración dela sesión correspondiente.
 E.1.- Criterios de Evaluación Generales de ESO
 La evaluación del proceso de aprendizaje debe ser continua y debe tener encuenta las características propias del alumnado y el contexto socioculturaldel centro y debe tener un carácter formador y orientador. El proceso de evaluación tiene que ser, por tanto, una herramienta más para mejorar el aprendizaje de nuestro alumnado. El alumnado tiene derecho a ser evaluado de forma objetiva y a conocer el resultado de su instrucción para que la información obtenida en el proceso de evaluación tenga valor formativo ya que sólo así los estudiantes sabrán cuáles son los aspectos que deben mejorar. Por ello y partiendo del principio de que los centros docentes disponen deautonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar unproyecto educativo y de gestión propio, se exponen los siguientes principiospara la elaboración de los criterios de evaluación generales del centro.Se busca lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de lacultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico ytecnológico; desarrollar en él hábitos de estudio y de trabajo; prepararlepara su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral, yformarle para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida comociudadano y ciudadana. Asimismo, se atenderá a que estas enseñanzasdeben partir de los principios de educación común y atención a la diversidaddel alumnado.Por todo ello, para poder establecer unos criterios de evaluación comunes
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 para este centro debemos lograr que nuestro alumnado adquiera lascompetencias básicas, entendidas como aquellas destrezas, conocimientos yactitudes que todo el alumnado debe alcanzar, y establecidas en lalegislación anteriormente citada. En concreto, nos referimos a las siguientes:
 a)Competencia en comunicación lingüística.b)Competencia de razonamiento matemático.c)Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y
 natural.d)Competencia digital y tratamiento de la información.e)Competencia social y ciudadana.f)Competencia cultural y artística.g)Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma
 a lo largo de la vida.h)Competencia para la autonomía e iniciativa personal.
 De conformidad con lo establecido en la normativa anteriormente citada, elalumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las materiascursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo y no seanLengua castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea., y repetirácurso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias, o en dosmaterias que sean Lengua castellana y Literatura y Matemáticas de formasimultánea.De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción de unalumno o alumna con evaluación negativa en tres materias cuando se denconjuntamente las siguientes condiciones:
 a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamenteLengua castellana y Literatura, y Matemáticas,b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias conevaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el cursosiguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que lapromoción beneficiará su evolución académica,c)que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativapropuestas en el consejo orientador que le será entregado al finalizar el curso.
 De esta forma y en líneas generales la evaluación seguirá las siguientespautas:
 Se llevará a cabo por el profesorado teniendo en cuenta los diferenteselementos del currículo.
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 Se realizará preferentemente a través de la observación continuadade la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumnay de su maduración personal, sin perjuicio de las pruebas que, en sucaso, realice el alumnado.
 Los criterios de evaluación de las materias serán referentefundamental para valorar tanto el grado de adquisición de lascompetencias clave como el de consecución de los objetivos.
 Será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza yaprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en elmomento en que se producen, averiguar sus causas, y adoptar lasmedidas necesarias.
 Será diferenciada según las distintas materias del currículo.Para efectuar el proceso de evaluación del aprendizaje se valorarán
 las características del centro, alumnado y entorno sociocultural.Tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo.
 De esta forma en este centro educativo se ha previsto que la evaluación debe plantearse el cumplimiento de los siguientes principios generales:
 -Centrarse en la mejora del aprendizaje.-Estar más atenta a los procesos que a los productos y
 resultados.-Ser lo más integral posible.-Realizarse teniendo en cuenta las situaciones individuales y
 grupales, así como los contextos institucionales ysocioculturales.
 -Participación de todos los agentes implicados.
 Los criterios de evaluación están concebidos como guías para promover losprocesos de enseñanza-aprendizaje que se consideren básicos, por esotienen que funcionar como indicadores relevantes de la evaluación delaprendizaje del alumnado. En este I.E.S. se han planteado una serie deprincipios básicos para la formulación de los criterios de evaluación que deberealizarse mediante un enunciado y una explicación del mismo y, para quesean útiles, deben constar, al menos, de:
 Un contenido de carácter general, que describa un conjunto de conductasdeseables a desarrollar por los alumnos/as. Elementos que ayuden a juzgarlas respuestas y actuaciones del alumnado y el grado en que se hanalcanzado esas conductas deseables.
 El enunciado debe comenzar por un verbo en infinitivo, que siempre
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 tenga un referente comportamental. Este enunciado contiene losaspectos que han de evaluarse y el procedimiento mediante el cualse evalúan.
 Al formular los criterios de evaluación es preciso tener en cuenta que éstospueden hacer referencia a varios contenidos específicos simultáneamente yque, por tanto, es necesario precisar los resultados esperados deaprendizaje, relativos a diferentes categorías de contenidos.No solamente se hará referencia a los contenidos (varios) sino también a lasestrategias y a los valores esperados.Conviene subrayar, por último, que los criterios de evaluación deben surgirde un análisis de los objetivos generales de la etapa, del área y, de lascompetencias clave que se espera que adquieran el alumnado.
 E.2.-INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EN LA ESO
 Para la elaboración de los instrumentos de evaluación comunes de estecentro hay que tener en cuenta dos principios fundamentales. El primero deellos, es que, sin descartar otros posibles instrumentos, para los diferentescursos de la Educación Secundaria Obligatoria tendrá carácter fundamentalla observación directa en el aula. El segundo de ellos, es que la utilización enmayor o menor medida de uno u otro instrumento de evaluación va adepender del curso al que se aplique y de la materia en concreto, ya queexisten materias con una mayor carga teórica y otras con mayor cargapráctica. Siguiendo esos principios los instrumentos de evaluación que sevan a seguir en este centro son los siguientes:
 a)Pruebas programadas de evaluación.
 b)Instrumentos de evaluación continua, que podrán ser objeto de valoración en las pruebas programadas de evaluación.
 En líneas generales la ponderación de los instrumentos anteriores seintentará adaptar respetando siempre la autonomía de cada DepartamentoDidáctico.Estos instrumentos, en cada una de las materias, quedarán detallados en loscriterios específicos recogidos en las programaciones didácticas de cadaDepartamento, debiéndose entregar en la primera quincena de octubre en
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 Jefatura de Estudios.
 E.3.-PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN EN LA ESO
 Según lo establecido en la normativa antes citada la evaluación del procesode aprendizaje del alumnado será realizada de manera colegiada por elequipo docente que estará constituido por el profesorado que impartedocencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Dicha evaluación serealizará en diversos momentos que serán:
 Evaluación Inicial, que se realizará en el primer mes del curso y queservirá como punto de referencia para la toma de decisionesrelativas al desarrollo del currículo en el grupo concreto dealumnos/as, adoptando las medidas necesarias para aquellosalumnos y alumnas que las necesiten, y permitiendo la flexibilizaciónde los agrupamientos.
 Tres sesiones de evaluación a la finalización de los correspondientestrimestres, donde se tomarán decisiones sobre el proceso deaprendizaje orientadas a su mejora. De dichas sesiones se levantaráacta por el tutor o tutora.
 La tercera sesión de las evaluaciones anteriores se hará coincidir conla sesión de Evaluación Ordinaria al finalizar el curso, donde sevalorará el progreso global de cada alumno y alumna en lasdiferentes materias y donde se tomará la decisión sobre lapromoción/titulación del alumnado.
 Una Evaluación Extraordinaria en el mes de septiembre, para el alumnadoque no haya superado los objetivos de la etapa o de las diferentes materias,y que realice las pruebas establecidas en elartículo 5.4 de la Orden de 10 deagosto.
 Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán:-Insuficiente (IN): con calificación de 1-2-3 o 4.-Suficiente (SU): con calificación de 5 .-Bien (BI): con calificación de 6.-Notable (NT): con calificación de 7 o 8.-Sobresaliente (SB): con calificación de 9 o 10.
 El Centro publicará en su página web los criterios generales de evaluación,promoción y titulación, los criterios de evaluación y calificación de lasdistintas materias. Los tutores informarán por escrito a las familias de la
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 publicación de tales documentos. No obstante, los padres y madres delalumnado podrán solicitar, previo pago, una copia escrita de dichainformación en la conserjería del Centro.Al término de las evaluaciones primera y segunda, en el día indicado por laJefatura de Estudios, los tutores entregarán al alumnado los boletines decalificaciones. Las calificaciones de la tercera evaluación se entregarán juntocon las de la evaluación ordinaria a los padres/madres/tutores legales opersonas debidamente autorizadas por estos.Los resultados de las pruebas extraordinarias se publicarán a través de lasActas en los tablones del Centro. La Jefatura de Estudios publicará, junto alcalendario de sesiones de evaluación, la organización de la entrega ypublicación de calificaciones, así como todo lo referente a las garantíasprocedimentales de la evaluación, respetando la normativa vigente alrespecto.
 Al comienzo de los trimestres segundo y tercero los tutores convocarán a lospadres y madres del alumnado a una reunión informativa grupal, en la quese les dará a conocer los aspectos más relevantes del desarrollo de lasevaluaciones primera y segunda, respectivamente. En la segunda de estasreuniones, los padres del alumnado de 1º, 2º y 3º de ESO manifestarán porescrito su posición sobre la no promoción de sus hijos en caso de que estafuese decidida por el equipo docente al finalizar el curso.
 El proceso de reclamaciones ante las calificaciones, siguiendo lo dispuesto enla normativa vigente, se desarrollará de la siguiente forma:
 Proceso de reclamación sobre las calificaciones
 El alumnado, sus padres, madres o tutores legales podrán reclamar tanto lascalificaciones obtenidas como la decisión de promoción o titulación a lafinalización de cada curso. El procedimiento es el siguiente:
 1º.- Solicitar por escrito a la jefatura de estudios la revisión de lacalificación o decisión, en el plazo de dos días hábiles desde que seprodujo la comunicación. El jefe de estudios la trasladará al departamentodidáctico correspondiente que, a su vez, lo comunicará al profesor tutor/a.Cuando el desacuerdo sea la decisión de promoción o titulación, el jefe deestudios la trasladará directamente al profesor tutor/a.
 2º.- En el primer día hábil siguiente en que finalice la revisión de lacalificación y dos días si la revisión se refiere a la promoción o titulación, elprofesorado del departamento implicado realizará las siguientesactuaciones en el primer día hábil siguiente en que finalice la revisión de la
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 calificación y dos días si la revisión se refiere a la promoción o titulación:-Contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de
 evaluación: adecuación de los procedimientos e instrumentosde evaluación aplicados con los de la programación didáctica.
 -Elaborará un informe que recojan la descripción de los hechos, elanálisis realizado y la decisión adoptada de modificación o ratificación.
 -3º.- El jefe del departamento didáctico trasladará el informe al jefe
 de estudios quien dará copia del mismo al profesor tutor/a para considerarconjuntamente si procede o no reunir al equipo educativo en sesiónextraordinaria. En cualquier caso, si la revisión solicitada es acerca de lapromoción o titulación se celebrará una reunión del equipo educativo ensesión extraordinaria que el profesor tutor/a recogerá en acta.
 4º.- El jefe de estudios comunicará por escrito a quien hayasolicitado la revisión, la decisión razonada.
 5º.- Si hay modificación, el secretario/a es el encargado de insertaruna diligencia en todos los documentos oficiales.
 6º.- En caso de persistir la disconformidad, la persona interesadapodrá solicitar por escrito al director/a, en el plazo de 2 días hábiles, queeleve la reclamación a la Delegación quien dispondrá de un plazo de 3 díaspara ello.
 E.4.- PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LA ESO
 Para la decisión de la promoción se aplicará asimismo lo establecido en lanormativa vigente y se tendrá en cuenta la adquisición por parte delalumnado de las competencias clave, la consecución de los objetivos de laetapa y las posibilidades concretas de progreso en estudios futuros.
 La decisión de promoción se tomará al finalizar cada uno de los cursos de laetapa y como consecuencia del proceso de evaluación. Dicha decisión serátomada por el equipo docente con el asesoramiento del departamento deorientación. Para dicha decisión será oído al alumnado, su familia y/o tutoreslegales.Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
 El alumnado con todas las materias con calificación positiva promocionará automáticamente al curso siguiente.
 El alumnado con dos materias como máximo con calificación negativa
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 promocionará al curso siguiente, siempre que esas dos materias no sean Lengua castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea.
 El alumnado con tres o más materias con calificación negativarepetirá curso y se le establecerá un plan específico personalizadopara que supere las dificultades de aprendizaje detectadas.
 Se podrá autorizar la promoción excepcional de quien tenga tresmaterias con calificación negativa siempre que el equipo docente,con el asesoramiento del departamento de orientación, considereque la naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito elcurso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación, apartir de las competencias clave y los objetivos de la etapaalcanzados, y que dicha promoción beneficiará su evoluciónacadémica.
 Con respecto a la titulación de Graduado en Educación Secundaria siguiendolo dispuesto en la normativa vigente se establecen los siguientes criterios:
 Todas las decisiones sobre titulación del alumnado serán tomadas deforma colegiada por el equipo docente con el asesoramiento deldepartamento de orientación.
 El alumnado que al terminar la E.S.O. haya alcanzado lascompetencias y los objetivos de la etapa obtendrá el título deGraduado en Educación Secundaria Obligatoria.
 El alumnado que, una vez evaluado en la prueba extraordinaria,finalice el curso con una o dos materias y, excepcionalmente contres podrá obtener el título siempre que el equipo docente asesoradopor el Departamento de Orientación, considere que la naturaleza y elpeso de las mismas no le ha impedido alcanzar las competenciasbásicas y objetivos de la etapa, y teniendo en cuenta los siguientescriterios:
 o El alumnado afectado que tenga pendiente una materia podrátitular siempre que exista la decisión favorable de la mitad delos miembros del equipo educativo asistentes.
 o El alumnado afectado que tenga pendiente dos materiassiempre que esas dos materias no sean Lengua castellana yLiteratura y Matemáticas de forma simultánea, podrá titularsiempre que exista la decisión favorable de dos tercios de losmiembros del equipo educativo asistentes.
 o En el caso de tener pendiente tres materias, el alumnado podrátitular, excepcionalmente, siempre que exista acuerdounánime del equipo educativo correspondiente.
 El alumnado que no adquiera el título recibirá un certificado de escolaridaden el que constarán los años y materias cursados.
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 E.5.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES DE BACHILLERATO NORMATIVA DE APLICACIÓN
 REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.
 Decreto 416/2008, de 22 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Andalucía.
 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
 Orden de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece laordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje delalumnado de bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan lasevaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y deBachillerato.
 Decreto 110/2016, de 14 de julio, por el que se establece laordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónomade Andalucía.
 Se tienen en cuenta principalmente los fines que para el Bachilleratoestablece dicha normativa, donde se proporcionar al alumnado formación,madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitandesarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa conresponsabilidad y competencia, así como capacitarlos para acceder a laeducación superior.Por todo ello, para poder establecer unos criterios de evaluación comunespara este centro debemos lograr que nuestro alumnado cubra los objetivosgenerales de la etapa . De esta forma y en líneas generales la evaluaciónseguirá las siguientes pautas:
 La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según lasdistintas materias y se llevará a cabo por el profesorado teniendo encuenta los diferentes elementos del currículo.
 Los criterios de evaluación de las materias serán el referente fundamental para valorar el grado de consecución de los objetivos.
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 El equipo docente, coordinado por el tutor, actuará de manera colegiada.
 Se evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la práctica docente.
 La evaluación del alumnado de segundo curso en aquellas materiasque se imparten con idéntica denominación en los dos cursos deBachillerato estará condicionada a la superación de la asignaturacursada en el primer año.
 Del mismo modo se procederá en la evaluación de las materias cuyoscontenidos son total o parcialmente progresivos, a saber: Física oQuímica de segundo en relación a Física y Química de primero;Ciencias de la Tierra y Medioambientales de segundo respecto aBiología y Geología de primero; Biología de segundo respecto aBiología y Geología de primero, y Electrotecnia de segundo enrelación a Física y Química de primero.
 E.6.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN GENERALES DE BACHILLERATO
 1.La capacidad de razonamiento, de comprensión, de síntesis y de análisiscrítico, así como la calidad argumentativa, la precisión conceptual y laclaridad expositiva. Se prestará atención a la comprensión de textos, especialmente a lacapacidad para distinguir la tesis central de las secundarias y de meramenteaccidentales La capacidad de cada alumno o alumna y el ritmo de cada uno en elproceso de aprendizaje.
 La valoración del esfuerzo realizado y de los trabajos hechos. Elalumnado ha de ser capaz de obtener información relevante a través dediversas fuentes, elaborarla, contrastarla y utilizarla críticamente en elanálisis de problemas.
 La participación en el aula y en las distintas actividades que se organicen. La presentación correcta de los trabajos: orden, limpieza, ortografía,
 redacción, expresión. Se valorará positivamente la actuación responsableguiada por criterios asumidos y la apuesta por el trabajo bien hecho.
 Se valorará la madurez del alumno a la hora de transferir conocimientosadquiridos a nuevas situaciones
 Los resultados de las diferentes pruebas realizadas. El cumplimiento diario de las normas de funcionamiento y de
 convivencia del centro y del aula. Valorar el tono amable y el diálogo
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 racional a la hora de resolver los problemas que se presentan, tanto en elplano interpersonal como en el social. El alumno debe comprender la evolución de las ideas, los valores, elarte, las instituciones, la ciencia o la tecnología, y como se ha plasmado esaevolución en el mundo actual.
 Se valorará la implicación en las actividades de grupo y la disposiciónpositiva a la participación, como elementos que, además de contribuir a losprocesos de enseñanza-aprendizaje, permiten el ejercicio de una ciudadaníaactiva en el seno de una sociedad democrática. El alumno identificará los conflictos de las sociedades actuales y lacontribución de los Derechos Humanos en su resolución.
 E.7.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN EN BACHILLERATO
 Para la elaboración de los instrumentos de evaluación comunes de estecentro hay que tener en cuenta dos principios fundamentales. El primero deellos, es que, sin descartar otros posibles instrumentos, para los diferentescursos de la EducaciónSecundaria Obligatoria tendrá carácter fundamental la observación directaen el aula. El segundo de ellos, es que la utilización en mayor o menormedida de uno u otro instrumento de evaluación va a depender del curso alque se aplique y de la materia en concreto, ya que existen materias con unamayor carga teórica y otras con mayor carga práctica. Siguiendo esosprincipios los instrumentos de evaluación que se van a seguir en este centroson los siguientes:
 a)Pruebas programadas de evaluación.
 b)Instrumentos de evaluación continua, que podrán ser objeto de valoración en pruebas programadas de evaluación.
 En líneas generales la ponderación de los instrumentos anteriores seintentará adaptar respetando siempre la autonomía de cada DepartamentoDidáctico.Estos instrumentos, en cada una de las materias, quedarán detallados en loscriterios específicos recogidos en las programaciones didácticas de cadaDepartamento, debiéndose entregar en la primera quincena de octubre enJefatura de Estudios.
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 Cuando el número de faltas injustificadas supere el 25 % de las horaslectivas el alumno perderá el derecho a la evaluación continua de la materiacorrespondiente. En este caso, la calificación de la asignatura quedarásupeditada a una prueba final, ya sea en la evaluación ordinaria o en laextraordinaria.
 E.8.- PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN EN BACHILLERATO
 Según lo establecido en la normativa antes citada la evaluación del procesode aprendizaje del alumnado será realizada de manera colegiada por elequipo docente que estará constituido por el profesorado que impartedocencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Dicha evaluación serealizará en diversos momentos que serán:
 Evaluación Inicial, que se realizará en el primer mes del curso y queservirá como punto de referencia para la toma de decisionesrelativas al desarrollo del currículo en el grupo concreto dealumnos/as, adoptando las medidas necesarias para aquellosalumnos y alumnas que las necesiten, y permitiendo la flexibilizaciónde los agrupamientos.
 Tres sesiones de evaluación a la finalización de los correspondientestrimestres, donde se tomarán decisiones sobre el proceso deaprendizaje orientadas a su mejora.
 La tercera sesión de las evaluaciones anteriores se hará coincidir conla sesión de Evaluación Ordinaria al finalizar el curso, donde sevalorará el progreso global de cada alumno y alumna en lasdiferentes materias y donde se tomará la decisión sobre lapromoción/titulación del alumnado.
 Una Evaluación Extraordinaria en el mes de septiembre, para el alumnado que no haya superado los objetivos de la etapa o de las diferentes materias.
 De dichas sesiones se levantará acta por el tutor o tutora
 El Centro publicará en su página web los criterios generales de evaluación,promoción y titulación, los criterios de evaluación y calificación de lasdistintas materias. Los tutores informarán por escrito a las familias de lapublicación de tales documentos. No obstante, los padres y madres delalumnado podrán solicitar, previo pago, una copia escrita de dichainformación en la conserjería del Centro.
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 Al término de las evaluaciones primera y segunda, en el día indicado por laJefatura de Estudios, los tutores entregarán al alumnado los boletines decalificaciones. Las calificaciones de la tercera evaluación se entregarán juntocon las de la evaluación ordinaria a los padres/madres/tutores legales opersonas debidamente autorizadas por estos, o al alumnado mayor de edad.Al comienzo del tercer trimestre los tutores convocarán a los padres ymadres del alumnado a una reunión informativa grupal, en la que se les daráa conocer los aspectos más relevantes del desarrollo de las evaluacionesprimera y segunda. En esta reunión los padres del alumnado de 1º debachillerato manifestarán por escrito su posición sobre la no promoción desus hijos en caso de que esta fuese decidida por el equipo docente alfinalizar el curso.
 Los resultados de las pruebas extraordinarias se publicarán a través de lasActas en los tablones del Centro. La Jefatura de Estudios publicará, junto alcalendario de sesiones de evaluación, la organización de la entrega ypublicación de calificaciones, así como todo lo referente a las garantíasprocedimentales de la evaluación, respetando la normativa vigente alrespecto.
 Asimismo, se establecerá el proceso de reclamaciones ante las calificacionessiguiendo lo dispuesto en la normativa vigente, que se desarrollará de lasiguiente forma:
 E.9.- PROCESO DE RECLAMACIÓN SOBRE LAS CALIFICACIONES
 El alumnado, sus padres, madres o tutores legales podrán reclamar tanto lascalificaciones obtenidas como la decisión de promoción o titulación a lafinalización de cada curso. El procedimiento es el siguiente:
 1º.- Solicitar por escrito a la jefatura de estudios la revisión de la calificacióno decisión, en el plazo de dos días hábiles desde que se produjo lacomunicación. El jefe de estudios la trasladará al departamento didácticocorrespondiente que, a su vez, lo comunicará al profesor tutor/a.
 Cuando el desacuerdo sea la decisión de promoción o titulación, el jefe deestudios la trasladará directamente al profesor tutor/a.
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 2º.- En el primer día hábil siguiente en que finalice la revisión de lacalificación y dos días si la revisión se refiere a la promoción o titulación, elprofesorado del departamento implicado realizará las siguientes actuacionesen el primer día hábil siguiente en que finalice la revisión de la calificación ydos días si la revisión se refiere a la promoción o titulación:
 -Contrastará las actuaciones seguidas en el proceso deevaluación: adecuación de los procedimientos e instrumentosde evaluación aplicados con los de la programación didáctica.
 -Elaborará un informe que recojan la descripción de los hechos, elanálisis realizado y la decisión adoptada de modificación o ratificación.
 3º.- El jefe del departamento didáctico trasladará el informe al jefe deestudios quien dará copia del mismo al profesor tutor/a para considerarconjuntamente si procede o no reunir al equipo educativo en sesiónextraordinaria. En cualquier caso, si la revisión solicitada es acerca de lapromoción o titulación se celebrará una reunión del equipo educativo ensesión extraordinaria que el profesor tutor/a recogerá en acta.
 4º.- El jefe de estudios comunicará por escrito a quien haya solicitado larevisión, la decisión razonada.
 5º.- Si hay modificación, el secretario/a es el encargado de insertar unadiligencia en todos los documentos oficiales.
 6º.- En caso de persistir la disconformidad, la persona interesada podrásolicitar por escrito al director/a, en el plazo de 2 días hábiles, que eleve lareclamación a la Delegación quien dispondrá de un plazo de 3 días para ello.
 7º.- La comisión técnica provincial de reclamaciones, analizará el expedientey emitirá un informe en el plazo de 15 días hábiles a partir del de larecepción del expediente que comunicará a la dirección para su traslado alinteresado/a.
 F.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO
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 La atención a la diversidad seguirá en todo momento la normativa en vigor.Los principios rectores de la misma serán los de atención personalizada,flexibilidad e inclusión y normalización escolar y social.
 Será conveniente la detección lo antes posible de las necesidades educativasespeciales del alumnado para ajustar la respuesta educativa adecuada.
 Medidas de atención a la diversidad de carácter general:
 Además de las medidas generales de atención a la diversidad contempladasen la Orden del 8 de Marzo de 2017 , de la Dirección General deParticipación y Equidad , por la que se actualiza el protocolo de detección ,identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativoy organización de la respuesta educativa, las medidas específicas deatención a la diversidad , en función de las necesidades que presentenuestro alumnado serán:
 -Estrategias de apoyo y refuerzo educativo:
 Se prestará especial atención durante toda la enseñanza secundaria a lasestrategias de apoyo y refuerzo educativo de las áreas o materiasinstrumentales de Lengua Castellana y Literatura, Lengua Extranjera yMatemáticas. La atención al alumnado que presente necesidades específicasde apoyo educativo se realizará ordinariamente dentro de su grupo. Cuandodicha atención requiera un tiempo o espacio diferente, se hará sin quesuponga discriminación o exclusión de dicho alumnado.
 Medidas de atención a la diversidad de carácter específico:
 Las medidas que se van a aplicar para atender a la diversidad del alumnado son las siguientes:
 Actividades de apoyo Oferta de asignaturas optativas propias y agrupamiento de materias
 opcionales en 4º ESO Programas de refuerzo en las materias instrumentales en 2ºy 3º ESO Plan de recuperación para alumnado repetidor Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR)
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 Adaptaciones curriculares
 ACTIVIDADES DE APOYO
 Las llevará a cabo el profesorado de Pedagogía Terapéutica, preferentemente dentro del aula, con el objetivo de reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en el alumnado. La selección del alumnado propuesto para recibir estas actividades de apoyo serealizará por el departamento de orientación a través de la información obtenida en las evaluaciones iniciales y el análisis de los informes personales. La permanencia del alumnado en estas actividades dependerá de los logros que se vayan obteniendo.
 ALUMNADO CON DEFICIENCIAS EN SEGUNDO IDIOMA
 Dado que el alumnado de 1º de Bachillerato debe cursar obligatoriamente la materia optativa de Segundo Idioma y que, en muchos casos, existe alumnado que ha abandonado dicha materia durante la Educación Secundaria Obligatoria, seprocurará que en dicho curso se desdoble al alumnado en dos niveles: principiantee intermedio, sin que esto suponga un perjuicio en las calificaciones para los alumnos de nivel intermedio. PROGRAMAS DE REFUERZO
 Se realizará refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas en 2º y 3º ESO: Lengua Castellana y Matemáticas .Tiene como finalidad asegurar los aprendizajes básicos de dichas materias que permitan al alumnado seguir la enseñanza de la ESO. La adscripción del alumnado a dicho programa la realizará el equipo docente juntocon la Jefatura de Estudios, una vez realizada la evaluación inicial junto con los datos obtenidos por el análisis de los informes personales realizado por el profesortutor. El número de alumnos de estos programas no superará los quince y será abierto, es decir, el alumnado podrá incorporarse o salir del grupo en función de sus conocimientos.
 AGRUPACIONES EN MATERIAS OPCIONALES EN 4º ESO
 La agrupación de las materias en diferentes opciones deberá estarrelacionada con la continuidad de los estudios de bachillerato y ciclosformativos, dado el carácter orientador de estos estudios y facilitar laobtención de la titulación de acuerdo con los intereses y necesidades delalumnado del centro.
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 Programas de atención a la diversidad:
 PROGRAMAS DE REFUERZOS DE ÁREAS TRONCALES
 El objetivo de estos programas es asegurar los aprendizajes básicos deLengua, Matemáticas e Inglés, con una programación cerrada.
 Van dirigidos al alumnado de 1º de ESO con necesidad de refuerzo en las materias instrumentales básicas y aquellos en los que se detecten dificultades.El número máximo de de 15 alumnos/as.El alumnado de primero de ESO que realice uno de estos programas quedaráexento de cursar la materia optativa correspondiente y no será evaluable.
 PLAN DE RECUPERACIÓN PARA EL ALUMNADO QUE PROMOCIONE SIN HABER SUPERADO TODAS LAS MATERIAS O REPETIDOR
 Estos programas incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, asesoramiento y atención personalizada, así como las estrategias y criterios de evaluación que se recogerán en las programaciones de departamento. Si las materias no superadas tienen continuidad en el curso siguiente el responsable administrativo será el tutor y responsable académico será el profesorado de la materia. En el caso de que las materias no tengan continuidad en el curso siguiente, el programa de recuperación se asignará a la jefatura del departamento didáctico correspondiente a la materia en cuestión. El alumnado que, a la finalización del curso escolar, no recupere podrá presentarse a las pruebas extraordinarias. El profesorado a cuyo cargo estuviera elaborará un informe sobre objetivos y contenidos no alcanzados y las actividades de recuperación.
 ALUMNADO REPETIDOR DE ESO
 En el caso del alumnado repetidor en ESO según la ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía en el artículo10 se hace referencia a los planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.
 1. El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas enel curso anterior.
 2. Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa
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 de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto para ello.
 Para ello se a realizado un Plan para alumnos repetidores (ANEXO II)
 PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR
 Es una medida de modificación de elementos del currículo dirigida alsiguiente alumnado:
 -Alumnado con NEAE.
 -Alumnado de incorporación tardía
 -Alumnado con dificultades de aprendizaje
 -Alumnado con necesidades de compensación educativa
 -Alumnado con altas capacidades intelectuales.
 Tipos de programas de Adaptación curricular:
 Adaptaciones curriculares no significativas.
 Adaptaciones curriculares significativas.
 Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades.
 AULA DE EDUCACIÓN ESPECIAL
 La respuesta educativa en las aulas de educación especial ha de ajustarse alas posibilidades de aprendizaje y desarrollo de un alumnado cuyascaracterísticas diferenciales están marcadas por la afectación en gradoextremo de los procesos de desarrollo psicomotor, cognitivo, comunicativo,afectivo y social. La programación de aula, en el caso de las aulas específicasde educación especial en los centros ordinarios, son los instrumentos dondese concretan la oferta educativa y las medidas de ayuda que requiere estealumnado.
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 PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO(P.M.A.R.)
 DEFINICIÓN Y FINALIDAD
 Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (en adelante,PMAR) constituyen una medida de atención a la diversidad dirigida,preferentemente, al alumnado que presente, de acuerdo con la normativavigente, dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a faltade estudio o esfuerzo y para el que se estima que, mediante unametodología específica y una organización de contenidos, actividadesprácticas y, en su caso, de materias diferente a la establecida con caráctergeneral, hay expectativas de que pueden cursar con éxito el cuarto cursode la etapa y obtener el título de Graduado en Educación SecundariaObligatoria.
 Por tanto, partimos de entender al PMAR como una medida excepcional queconsiste en adaptar globalmente el currículum básico de los cursos 2º y 3ºde la Educación Secundaria Obligatoria a las necesidades individuales dedeterminados alumnos y alumnas, con una organización distinta a laestablecida con carácter general, que ha de atender a las capacidadesgenerales recogidas en los objetivos de la etapa y a los contenidosesenciales del conjunto de las áreas.
 Su adopción, por consiguiente, ha de estar plenamente justificada y debebasarse en la hipótesis de que es la única salida razonable para aquellosalumnos y alumnas que desean proseguir sus estudios en 4º curso ordinarioy obtener la titulación correspondiente a la etapa y, sin embargo, no puedenacceder a este a través del currículum ordinario. No nos estamos refiriendo,por tanto, al alumnado problemático en las aulas sino a aquellos/as que“quieren y no pueden” con los medios y programaciones de aulas.
 Si en las adaptaciones significativas se suprimían objetivos y contenidosnucleares de algunas asignaturas, modificándose los correspondientescriterios de evaluación, en el PMAR se trata de proceder a unareorganización global del currículum de 2º y 3º ESO con el fin de asegurar adicho alumnado el proseguir estudios de manera ordinaria en 4º ESO yacceder a la titulación de la etapa.
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 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS Y ORGANIZATIVOS
 El PMAR es una medida de atención a la diversidad dentro de la escolaridadobligatoria. Los principios pedagógicos, metodológicos y organizativos porlos que el programa se rige son los siguientes:
 Diseño de un programa personalizado atendiendo a intereses y necesidadesdel alumnado que le permita incorporarse a 4º de la ESO de maneranormalizada.
 La metodología de trabajo activa y variada, evitando dinámicas mecánicas yrutinarias, fomentando la participación y el trabajo en grupo.
 Contextualización de los aprendizajes, adaptando los contenidos al mediocultural y social así como la utilización plural y variada de los recursos y delas tecnologías de la información y de la comunicación.
 Promoción de la integración social del alumnado del PMAR en el grupoordinario de referencia en el mayor número de materias posibles.
 La programación de los ámbitos Sociolingüístico, Científico-Matemático y elcorrespondiente al de Lengua Extranjera (inglés), será realizada ydesarrollada en el aula por los departamentos afines variando cada año enfunción de las necesidades y criterios de Jefatura de Estudios. Losdepartamentos afines y ámbitos se muestran en la siguiente tabla
 ÁMBITO DPTOS. AFINES
 Lingüístico y social Lengua castellana y LiteraturaGeografía e Historia
 Científico-Matemático MatemáticasFísica y QuímicaBiología y Geología
 Lengua Extranjera Inglés
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 CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA SELECCIÓN E INCORPORACIÓNDEL ALUMNADO AL PMAR
 - PERFIL DEL ALUMNADO
 De conformidad con el artículo 39 de la Orden de 14 de julio de 2016, losPMAR están dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas quepresenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta deestudio o esfuerzo.
 El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza latutela legal del alumnado, la incorporación a un programa de mejora delaprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que seencuentren en una de las situaciones siguientes:
 Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar encondiciones de promocionar a segundo una vez cursado primero deEducación Secundaria Obligatoria. En este caso el programa se desarrollaráa lo largo de los cursos segundo y tercero.
 Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condicionesde promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación SecundariaObligatoria. En este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso.Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercercurso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones depromocionar al cuarto curso, podrán incorporarse a un programa de mejora delaprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso.Asimismo, de manera excepcional, el equipo docente, en función de losresultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporacióna un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellosalumnos o alumnas que se encuentren repitiendo segundo curso y que, trashaber agotado previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo,presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de EducaciónSecundaria Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, el programa sedesarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero.
 Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa demejora del aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración porparte del equipo docente, las posibilidades de que, con la incorporación alprograma, el alumnado pueda superar las dificultades que presenta para
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 seguir el currículo con la estructura general de la etapa.
 Además, contextualizando estos criterios a nuestra comunidad educativa,podemos añadir que tendremos como criterios para incluir al alumnado en elPMAR:
 Existir posibilidades fundadas de que con la incorporación al programapodrán desarrollar adecuadamente las competencias y lograr los objetivosprevistos para cada curso y así poder incorporarse de manera ordinaria a 4ºcurso de la etapa.Presentar motivación e interés hacia los estudios así como actitudesfavorables hacia su incorporación al programa.Presentar dificultades de aprendizaje.Tener un comportamiento adecuado.Trabajar y esforzarse.Asistir con regularidad a clase.
 PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO AL PROGRAMA.
 Basándonos en el artículo 40 de la Orden de 14 de julio de 2016, elprocedimiento a seguir para realizar la propuesta de incorporación del alumnadoa un PMAR será el siguiente:Durante el primer ciclo de la etapa (1º, 2º y 3ºESO), en el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno oalumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la adquisiciónde las competencias que se establecen para cada curso, el equipo docentepodrá proponer su incorporación al programa para el curso
 ESTRUCTURA Y HORARIO DEL PROGRAMA
 - ORGANIZACIÓN CURRICULAR.
 Siguiendo el artículo 42 de la citada Orden de 14 de julio de 2016, l currículode los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se organizarápor materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en elmismo se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos porsus correspondientes elementos formativos:
 Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículocorrespondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y LenguaCastellana y Literatura.
 Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del
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 currículo correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología yGeología, y Física y Química.
 Asimismo, los centros docentes, en función de los recursos de los quedispongan, podrán establecer un ámbito de lenguas extranjeras, en el que seincluirán los aspectos básicos del currículo correspondiente a la materiatroncal Primera Lengua Extranjera.
 Además, los centros docentes, en función de los recursos de los quedispongan, podrán incluir en el ámbito científico-matemático los aspectosbásicos del currículo correspondiente a la materia específica Tecnología obien crear un ámbito práctico para abordar dicho currículo.La decisión sobre la creación de los ámbitos de lengua extranjera y práctico,se tomará buscando el máximo equilibrio posible entre el tiempo que elalumnado pasa en el grupo del programa y el que pasa en su grupo dereferencia.
 Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan seorganizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materiasque abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzarlos objetivos y las competencias que le permitan promocionar a cuarto cursoal finalizar el programa y obtener el título de Graduado en EducaciónSecundaria Obligatoria.
 - HORARIO.
 Siguiendo el artículo 43 de la Orden de 14 de julio de 2016, el horario lectivosemanal de cada uno de los cursos del programa de mejora del aprendizajey del rendimiento se organiza en treinta sesiones lectivas.
 La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que formanel programa será realizada por los centros docentes de acuerdo con lossiguientes criterios:
 Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de quincesesiones lectivas semanales, tanto en segundo como en tercer curso. En elcaso de que el ámbito científico-matemático incluya los aspectos básicos delcurrículo correspondiente a la materia específica Tecnología, este horario seincrementará con el correspondiente a dicha materia.
 La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito
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 práctico tanto en segundo como en tercer curso será la establecida concarácter general para las materias Primera Lengua Extranjera y Tecnologíarespectivamente.
 El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientesmaterias: Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que estasmaterias no se hayan incorporado al programa en el ámbito científico-matemático o no se haya creado el ámbito práctico; Educación Física yReligión o Valores Éticos, y una materia a elegir entre Música y EducaciónPlástica, Visual y Audiovisual.El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientesmaterias: Primera Lengua Extranjera y Tecnología, siempre que estasmaterias no se hayan incorporado al programa en el ámbito científico-matemático o no se haya creado el ámbito práctico; Educación Física,Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y Religión o ValoresÉticos.Los centros docentes podrán incrementar hasta en dos sesiones lectivas ladedicación horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos a losque se refiere el artículo 42, en cuyo caso el alumnado quedará exento decursar la materia de libre configuración autonómica a la que se refiere elartículo 11.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.En el marco de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento,se dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría,una de las cuales se desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoríaespecífica, con el orientador o la orientadora del centro docente.De esta manera, y siguiendo lo establecido por normativa, el horariosemanal del PMAR queda de la siguiente manera:
 Horario PMAR I (2º de la ESO)
 Bloque de asignaturas ÁMBITOS/MATERIAS SESIONES LECTIVAS
 Troncales generales Ámbito lingüístico y socialÁmbito científico-matemáticoÁmbito de Inglés
 8
 7
 3
 Tutorías Tutoría con el grupo de referencia
 1
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 Tutoría específica con el orientador/a
 1
 Específicas Educación Plástica, Visualy AudiovisialTecnologíaEducación FísicaReligión/Valores Éticos
 2
 321
 Libre configuración autonómica
 Ampliación de ámbitos 2
 Total sesiones lectivas 0
 Horario PMAR II (3º de la ESO)
 Bloque de asignaturas ÁMBITOS/MATERIAS SESIONES LECTIVAS
 Troncales generales Ámbito lingüístico y socialÁmbito científico-matemáticoÁmbito de Inglés
 7
 8
 4
 Tutorías Tutoría con el grupo de referenciaTutoría específica con el orientador/a
 1
 1
 EspecíficasTecnologíaEducación FísicaReligión/Valores Éticos
 321
 Libre configuración autonómica
 obligatoria
 Ampliación de ámbitos
 Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos
 2
 1
 Total sesiones lectivas 30
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 AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO
 Como dictamina el artículo 41 de la Orden de 14 de julio de 2016, con respecto al agrupamiento del alumnado del PMAR, se seguirán las siguientes pautas:
 El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoríaespecífica se desarrollarán en el grupo del programa de mejora delaprendizaje y del rendimiento, el cual, con carácter general, no deberásuperar el número de quince alumnos y alumnas.
 El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y delrendimiento se integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso dela etapa, según corresponda, con los que cursará las materias que no esténincluidas en los ámbitos y realizará las actividades formativas propias de latutoría de su grupo de referencia.
 La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan un programa demejora del aprendizaje y del rendimiento se realizará de forma equilibradaentre todos ellos y procurando que se consiga la mayor integración posiblede este alumnado.
 LA TUTORÍA ESPECÍFICA
 Las actividades de la tutoría específica deben tener en cuenta los contenidosde la tutoría de los grupos de referencia del alumnado del PMAR recogidosen el Plan de Orientación y Acción Tutorial.
 A partir de la evaluación de las necesidades y motivaciones del alumnado seplanificarán anualmente los contenidos de la tutoría específica que sedesarrollarán con los grupos del PMAR.
 En general, se trabajará con los siguientes programas y contenidos:
 Programa de Habilidades Cognitivas Básicas: razonamiento verbal y abstracto, atención y concentración, etc.
 Programa Técnicas de Estudio: organización y planificación, lectura comprensiva, esquemas, resúmenes, etc.
 Programa de Educación en valores a través del cine:
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 esfuerzopersonal, la no violencia, amistad, ayuda a los demás, cooperación, etc.
 Programa de educación emocional: autoestima, reconocimiento y expresión de emociones en sí mismo, en los otros, etc.
 Orientación académica y vocacional: asesoramiento sobre materias yasignaturas, itinerarios académicos, FPB, Ciclos Formativos de la FPE, etc.
 EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
 Siguiendo el artículo 47 de la Orden de 14 de julio de 2016, la evaluación delalumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del rendimientotendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos dela Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación ylos estándares de aprendizaje evaluables.
 La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipodocente que imparte docencia a este alumnado.
 Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluaciónde los grupos ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el queesté incluido el alumnado del programa. El profesorado que imparte losámbitos calificará de manera desagregada cada una de las materias que loscomponen.
 Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento deorientación y una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o personaque ejerza su tutela legal, decidir al final de cada uno de los cursos delprograma sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno oalumna, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de suevolución en el mismo.
 El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si elalumno o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora delaprendizaje y del rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o sicontinúa un año más en el programa para cursar tercero.
 Con respecto a la promoción; podrá acceder al tercer curso ordinarioel alumno o la alumna que cumpla los requisitos establecidos para
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 cualquier alumno/a que curse la etapa de la ESO, (Orden de 14 dejulio de 2016, artículo 22 relativo a la promoción del alumnado en laetapa).
 Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora delaprendizaje y del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar acuarto curso, podrán permanecer un año más en el programa dentro de losmárgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 dejunio, esto es; cuando un alumno o alumna no promocione deberápermanecer un año más en el mismo curso. Esta medida podrá aplicarse enel mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa ydeberá ir acompañada del plan específico personalizado al que se refiere elartículo citado. Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero ocuarto curso, el alumno o la alumna tendrán derecho a permanecer enrégimen ordinario cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta losdiecinueve años de edad, cumplidos en el año en el que finalice el curso.
 G.-PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL
 Hay que entender la tutoría en sentido amplio, no nos estamos refiriendo aella como una función del docente de carácter administrativo, sino a unafunción o conjunto de funciones tendentes a asumir que “la tutoría y laorientación formarán parte de la función docente”.
 La derogada Orden de 27 de julio de 2006, por la que se regulabandeterminados aspectos referidos al Plan de Orientación y Acción Tutorial enlos IES definía la acción tutorial como el conjunto de intervenciones que sedesarrollan con el alumnado, con las familias y con el equipo educativo decada grupo tendentes a:
 a)Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personaly la integración y participación del alumnado en la vida del instituto.
 b)Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo especial hincapié en la prevención del fracaso escolar.
 c)Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional.
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 d)Objetivo prioritario: Promoción de la cultura de paz y no violencia y la mejorade la convivencia/Resolución pacífica de los conflictos: el tutor como mediador.
 Haciendo una reducción de lo que antecede, podemos decir que la accióntutorial no se termina en los aspectos administrativos (calificaciones, actas,registros individualizados, control de absentismo,...) sino que va más allá yse preocupa también por conocer al individuo y al grupo, por integrar alalumno/a en la dinámica normalizada del aula, por facilitar técnicas detrabajo individualizadas tendentes al auto-aprendizaje y por facilitar laelección académica y/o profesional más acertada por parte del alumnado.
 Objetivos de la acción tutorial para la etapa de la E.S.O.
 Los objetivos específicos de la acción tutorial los podemos concretar en lossiguientes apartados:
 Con el alumnado:
 -Facilitar la integración del alumnado en la dinámica del grupo-clase, especialmente del alumno con neae.
 -Integrar en la dinámica de estudio las técnicas de trabajo intelectual.
 -Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza-aprendizaje.
 -Coordinar el proceso evaluador de cada alumno o alumna y del grupo-clase.
 -Informar al alumnado sobre el sistema educativo, las condiciones de promoción de curso y de titulación y sobre las enseñanzas post-obligatorias.
 -Ayudar al alumno/a en su toma de decisiones.
 -Favorecer los procesos de relaciones interpersonales no violentas y asertivas.
 -Contribuir a la resolución pacífica de conflictos especialmente a través de la figura del mediador/a entre iguales.
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 -Fomentar en el grupo relaciones las habilidades sociales, especialmente evitando las basadas en discriminaciones por razones de género, nacionalidad, …
 -Contribuir a que el alumnado se haga una imagen ajustada de sí mismo y mantenga una autoestima positiva.
 -Fomentar la participación del alumnado en la vida del centro.
 Con los profesores y profesoras:
 -Posibilitar líneas comunes de actuación del conjunto del profesorado tutor.
 -Favorecer el ajuste de las programaciones curriculares al grupo-clase.
 -Favorecer el ajuste de las programaciones a las necesidades educativas individuales.
 -Posibilitar líneas comunes de actuación de los equipos educativos enaspectos tales como: la resolución pacífica de conflictos, la nodiscriminación de ninguna persona por razones relacionadas con sugénero, su nacionalidad, su origen humilde, el respeto de ladiferencia,…
 -Coordinar el equipo educativo en el proceso evaluador de los alumnos/as.
 Con los padres y madres:
 -Facilitar a los padres y madres del alumnado la información que precisen con relación a sus hijos e hijas.
 -Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres y madres del alumnado.
 -Implicar a padres y madres en actitudes positivas hacia el aprendizaje de sus hijos e hijas.
 -Recabar de las familias su compromiso con la educación de sus hijos e hijas y con la lucha contra el absentismo escolar.
 Con el centro en general:-Cumplimentar la documentación administrativa pertinente.
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 -Favorecer, en general, la concreción de un proyecto educativo común.
 ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES A LLEVAR A CABO:A)Para con los alumnos/as
 -Presentación y cohesión del grupo
 -Evaluación inicial
 -Elección de delegado o delegada de clase.
 -Técnicas de trabajo intelectual
 -Preparación de las sesiones de evaluación de final de trimestre.
 -Programa de Educación para la Salud enmarcadas en “Forma Joven”
 -Actividades de solidaridad/ Educación en valores.
 -Actividades de autoestima.
 -Toma de decisiones.
 -Aprender a tomar decisiones.
 -Mirando al futuro. Estudiamos los campos profesionales.
 -¿Qué quiero ser?
 -¿Qué voy a estudiar el próximo curso? Optativas y opcionales.
 -Otras actividades de orientación
 -Víctimas del consumo y la publicidad.
 -Internet o el derecho a la intimidad. Redes sociales.
 -¿A qué dedicamos el tiempo libre? Ocio saludable
 -Preparación de las sesiones de evaluación de final de curso.
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 -La programación queda abierta a las necesidades que vayan surgiendoa lo largo del curso, y, especialmente, a las necesidades yproblemáticas que surjan en el final de curso.
 ObservacionesLas actividades anteriormente expuestas estarán supeditadas a laprogramación general de actividades extraordinarias que se propongan porla Consejería de Educación, por el Departamento de ActividadesExtraescolares tales como “El día de la Constitución”, “El día de los derechoshumanos”, y otros acontecimientos de especial relevancia, por elDepartamento de Orientación, por la Coordinadora de Coeducación(actividades del Día 25 de noviembre: Contra la violencia de género, del Día8 de marzo: Día de la Mujer Trabajadora;...) otras actividades como el “DíaEscolar de la Paz y la No-violencia (30 de enero), por gabinetes de educacióno cultura, programación socioeducativa del ayuntamiento (actividadesrelacionadas con el consumo de tabaco, de alcohol, de drogas, educaciónvial, educación afectivo sexual, programas europeos de movilidad, recursospara jóvenes...). En relación a éstas últimas actividades contamos con ungrupo de promotores de salud, que ejercerán funciones de mediación en esteámbito.
 Los materiales que utilizaremos en las sesiones de tutoría lectiva seránsuministrados, en parte, por el Departamento de Orientación. Por esta razónla metodología será la que para cada sesión marque el referidodepartamento.
 Metodología:Las actividades que se realizarán a lo largo del curso están programadas conel asesoramiento del Departamento de Orientación.
 -Se usarán preferentemente dinámicas de grupo que favorezcan elconocimiento del mismo y el desarrollo de habilidades sociales quemejoren la comunicación y la cooperación entre el alumnado.
 -Se utilizará dentro de lo posible recursos que impliquen tecnologíasmotivadoras para el alumnado, como artículos de prensa, vídeos,retroproyector, internet, etc.
 -Si es posible, para algunas actividades se contará con la colaboración de personal externo al centro.
 Evaluación:
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 La evaluación de la programación de la hora de tutoría se realizardentro dela Memoria Final de curso.
 Se evaluará el grado de cumplimiento de la programación. Para la evaluacióny seguimiento se desarrollarán una serie de actuaciones: Se valorará laopinión de los agentes implicados en cuanto a lo siguientes indicadores:
 1.Grado de consecución de los objetivos propuestos.
 2.Factores que han influido positiva o negativamente en las actividades programadas.
 3.Nivel de satisfacción del alumnado de la tutoría.
 4.Relevancia de los temas y cuestiones desarrolladas en el grupo-clase.
 5.Niveles de aceptación y cooperación mutua entre el alumnado.Se utilizarán como métodos de evaluación, la observación del desarrollo delas sesiones de tutoría y la recogida de información y valoración de lasactividades a través de las reuniones de coordinación del orientador con elgrupo de tutores/as, y/o, de las hojas de registro de las actividadesrealizadas.
 B)Para con los padres o tutores legales:
 -Reunión de presentación (mes de octubre). En ella se presentará eltutor como el primer y principal intermediario entre los alumnos, lasfamilias, los profesores y la dirección del Centro. Se les informarásobre las normas de convivencia y el
 funcionamiento del centro y se arbitrarán medidas de colaboración. Se les informará de las características de los grupos, así como de su problemática.
 -Se les ofrecerá colaboración en la tarea educativa y se les pedirá lasuya. Se les comunicarán las horas destinadas a entrevistas y seacordará con ellos el mejor modo de conseguir una comunicacióneficaz en los casos en que los horarios hagan muy difícil un contactonormal.
 -Entrevistas personales: Se hará lo posible por que en el primertrimestre el tutor se haya puesto en contacto, aunque sólo seatelefónico, con todos los padres, madres o tutores; al menos, con los
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 que no acudieron a la reunión de presentación. Las entrevistaspersonales con la familia exigirá siempre de cita previa.
 -Absentismo: Se intentará atajar el problema mediante mensajespositivos a padres, madres y alumnado y manteniendo contactosreiterados según marca el protocolo establecido en nuestraprovincia. En caso de que no se llegue a una solución satisfactoria,se derivará el caso a los organismos competentes según marca elprotocolo sobre absentismo escolar vigente.
 OTROS ASPECTOS DE LA PLANIFICACIÓN DE ENTREVISTAS CON LAS FAMILIAS.Las entrevistas con las familias tendrán por finalidad:
 -Informar sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación, desarrollo personal y orientación profesional de sus hijose hijas.
 -Asesoramiento educativo.
 -Promover su cooperación en la tarea educativa del profesorado (aspectos académicos y mejora de la convivencia).
 Los padres serán recibidos por el tutor o tutora, preferentemente, los martespor la tarde de cuatro y media a cinco y media, siempre con cita previa parapoder recoger información del equipo educativo de la evolución del alumno/adurante la evaluación.
 Finalizada la 1ª y 2ª evaluación se realizarán entrevistas individualmente conlos padres y madres, prioritariamente con el de aquel alumnado que nohayan superado tres o más materias. En algunos casos se ofrecerá laposibilidad de acordar “compromisos educativos” (véase la normativacorrespondiente)
 C)Para con los profesores y el equipo de orientación:Se coordinarán las evaluaciones de los grupos.
 Se mediará en los conflictos que surjan.
 Planificación de las tareas administrativas.Las tareas administrativas correspondientes a la tutoría se realizarán en la parte de horario laboral de obligada permanencia en el centro.
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 En ese momento se realizará el seguimiento de la asistencia a clase (revisiónde partes de asistencia, introducción de las faltas de asistencia en elSENECA, cumplimentación de los informes de absentismo, uso del programaPASEN…), cumplimentación de los documentos oficiales del alumnado de latutoría (informe de evaluación individualizado), etc.
 Atención individualizada del alumnado:Desde la tutoría se desarrollarán una serie de actuaciones dirigidas a laatención individualizada del alumnado. Estas actividades se enmarcarán enel horario destinado al desarrollo de la labor tutorial. Esta atención incluirá:
 Entrevistas individuales con el alumnado.
 Entrevistas individuales con el delegado del grupo.
 Seguimiento del compromiso educativo que se establezca con algún alumno o alumna de la tutoría.
 Coordinación con los miembros del equipo educativo, con losmiembros del equipo directivo y agentes externos que pudieranestar relacionados con el desarrollo del POAT o con algún alumno/adel grupo.
 Se realizará de forma que, sin perjuicio de la atención a casos urgentes oprioritarios, al acabar el curso, se haya realizado una entrevista, al menos,una vez con todo el alumnado.
 Estas entrevistas individuales con el alumnado tendrán como finalidad elcontribuir a la orientación personal, académica y vocacional del alumnado deesta tutoría y contribuir a la consecución de los objetivos propuestos en estaprogramación. Para ello, en estas entrevistas individuales con el alumnadoabordaremos los siguientes contenidos:
 Seguimiento de su proceso de aprendizaje.
 Integración en el grupo.
 Compromisos educativos y seguimiento de los mismos.
 Otros.
 Planificación de las actuaciones de los distintos miembros del Departamento de Orientación en las actividades de tutoría:
 El orientador colabora activamente en el programa de acción tutorial:
 -Toma la iniciativa, colabora, hace propuestas,… sobre el diseño del plan.
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 -Participa en la evaluación inicial del alumnado.
 -Participa activamente en las tutorías lectivas desarrollando determinados temas. Sirvan como ejemplo los siguientes temas:
 1º de ESO: Primeros momentos del curso: Plan de Acogida: Qué es la ESO.
 1º/2º/3º de ESO: Unidades relacionadas con la toma de decisiones.
 1º/2º/3º/4º de ESO: Programa “Forma Joven”
 3º y 4º de ESO: Programa de Orientación Educativa.
 1º y 2ºde Bachilleratos: Actuaciones puntuales relacionadas con la orientación educativa tras el Bachillerato.
 -Entrevistas con padres y madres, a iniciativa de ellos o del profesorado tutor.
 -Entrevistas con el alumnado.
 Planificación de la coordinación entre el profesorado que tenga asignada la tutoría de los distintos grupo.
 Podemos establecer varios niveles de coordinación entre los miembros delDepartamento de Orientación:
 -Reuniones semanales de la maestra de PT, del maestro de PT, la maestra de AL y el orientador.
 -Reuniones semanales de una hora de duración del jefe de estudios odel jefe de estudios adjunto, el orientador y el profesorado tutorseparado en dos niveles: 1º y 2º de ESO por un lado y 3º y 4º deESO por otro.
 -Reuniones del profesorado de los ámbitos educativos del P.M.A.R. con el orientador: cuando las circunstancias los aconsejen.
 -Reuniones de la Jefa del Dpto. de Orientación en el seno del ETCP, cuando la dirección del IES convoque las correspondientes sesiones.
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 -Reuniones, con la frecuencia a determinar, con el Departamento de Evaluación, Formación e Innovación.
 Planificación de la coordinación entre todos los miembros del Equipo Educativo de cada grupo con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los distintos grupos.
 Distribución de responsabilidades de cada uno de los miembros del equipo educativo en relación con la Acción Tutorial.En general la acción tutorial recaerá sobre el conjunto del equipo educativo.En este sentido cada una de las actuaciones del profesorado deberá estarimpregnada de la misma filosofía: educación y orientación son anverso yreverso de la misma moneda. Tomemos como ejemplo el tema de laconvivencia en clase: si todo el profesorado no asume los postulados deasertividad, resolución pacífica de conflictos,... será difícil que alcancemosmetas deseadas.
 Organización y utilización de los recursos personales y materiales del D.O. en relación a la acción tutorial:Específicamente, la acción tutorial recaerá sobre el profesorado tutor. Éstees un referente para alumnado, padres y madres, departamento deorientación, jefatura de estudios, centro, inspección,... Será el canalizadorde cualquier iniciativa relacionada con atención a la diversidad, absentismo,problemas de convivencia, tutoría lectiva, evaluación,...
 Finalmente, y para no ser reiterativos, comentar que los recursos materialesy el resto del personal del D.O. y la Jefatura de Estudios quedan adisposición de la acción tutorial conforme marca la normativa vigente, estaprogramación de actividades y la programación anual del Departamento deOrientación.
 Programa de Tránsito: de la Educación Primaria a la E. SecundariaObjetivos
 -Favorecer la continuidad del proceso de orientación del alumnadoiniciado en la Educación Primaria, paliando en lo posible lasdificultades y problemas de adaptación que supone el cambio deespacios, de profesorado y de etapa educativa.
 -Facilitar el tránsito del alumnado de Educación Primaria a la ESO paraque adquieran una visión de la nueva etapa como continuación de suaprendizaje y desarrollo personal.
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 -Contribuir a que el alumnado disipe sus miedos ante la nueva etapa.
 -Depositar en el instituto toda la información relevante que sobre elalumnado ha ido acumulando el colegio para organizarcorrectamente las medidas de atención a la diversidad, la elecciónde asignaturas optativas y la provisión de recurso específicos, en sucaso.
 -Informar a los alumnos y alumnas las características de los estudios que van a comenzar.
 -Ofrecer continuidad a la atención educativa del alumnado con necesidades educativas especiales de carácter permanente.
 -Conocer las instalaciones y algunos de los profesionales del instituto.
 Subprograma de tránsito del alumnado con N.E.E.Está referido al alumnado que ha necesitado de intervenciónpsicopedagógica por parte del EOE, precisan adaptación curricularsignificativa y/o atención individualizada por parte de dicho EOE, su tutor/a yprofesorado (de áreas y de E.E.).
 Las ACI y todas aquellas intervenciones específicas recogidas en elcorrespondiente dictamen de escolarización que sigue este alumnado en elcolegio deben tener continuidad en el instituto. Es necesario un conocimientolo más amplio posible de dichas adaptaciones e intervenciones por parte del profesoradoque los van a atender en la ESO.
 Profesionales que intervienen
 Por parte de los colegios adscritos:
 -Director/a y Jefe/a de Estudios
 -Tutores/as de 6º curso
 -Profesorado del Aula de Apoyo a la Integración.
 Por parte del Instituto
 -Directora y Jefe de Estudios
 -Orientador.
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 -Profesor del Aula de Apoyo a la Integración
 -Profesora del Aula Específica
 Por parte del EOE:-Orientador/a de referencia de cada uno de los centros.
 -Logopeda y médico, en caso de alumnos con n.e.e.
 Actuaciones
 a)Sesión inicial entre responsables de los centros implicados paraconsensuar las actividades a realizar y previsión del calendario ytareas de cada profesional implicado.
 b)Elaboración por el EOE de los dictámenes de escolarización pertinentes del alumnado con n.e.e. (antes del mes de marzo).
 c)Sesiones de tutoría en 6º de Primaria para información sobre características de la ESO y del funcionamiento del IES.
 d)Visita al IES por parte del alumnado de nueva incorporación a la etapa de la ESO.
 e)Trasvase de la información necesaria al departamento de orientacióndel IES sobre el alumnado que promociona a 1º de ESO. Elaboraciónpor parte del profesorado tutor de 6º de E.P. de los informesindividuales de los alumnos/as y remisión de copias de los informesde alumnado con n.e.e. al departamento de orientación.
 f)Reunión del orientador y profesorado de apoyo del IES y delprofesorado de apoyo a la integración del colegio para conocimientode los alumnos/as previo a su escolarización en el instituto.
 g)Sesión informativa a padres y madres en el IES.b)Sesiones de acogida de los alumnos en el IES para cohesión de grupo
 y explicación de normas de convivencia.
 c)El EOE entrega el resto de la información disponible al orientador y profesorado de Apoyo a la integración.
 Metodología
 Ha de ser interactiva, colaborativa y participativa para asegurar la integración de todos los profesionales implicados en el programa de
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 tránsito. En todo caso todas las actuaciones habrán de ser consensuadas entre los dos centros afectados.
 En cuanto a las visitas debe tenerse en cuenta:Este tipo de actividad suele ser muy motivadora pero precisa una cuidadosa preparación.
 Habrá que marcar bien los tiempos de la visita: instalaciones, explicaciones, conocimiento del equipo directivo, algunos profesores, compañeros de 1º de ESO, etc.
 Es conveniente que los alumnos/as de Primaria lleven material para escribir algunas de las explicaciones, impresiones, observaciones, etc.
 Sería útil ofrecer un espacio para responder a preguntas o dudas que el alumnado quiera hacer al equipo directivo, profesorado, alumnado u orientador del instituto.
 Tras la visita estaría bien hacer una puesta en común en el colegio sobre lo observado, lo que servirá para evaluar la actividad.
 Metodología en alumnos/as con n.e.a.e.:Tratamiento individualizadoToma conjunta de decisiones sobre el alumno/a Implicación del equipo educativo yde la familia
 Evaluación
 Se realizará atendiendo a los siguientes indicadores:Grado de cumplimiento de las actividades programadas
 Participación efectiva de los profesionales implicados
 Grado de satisfacción manifestado por el alumnado, el profesorado y los padres
 Grado de implicación de profesionales y familia
 Grado de realización de las actividades programadas
 Grado de satisfacción de profesionales, alumnado y familias
 Los resultados de la evaluación y las propuestas de mejora se incluirán en la Memoria Anual del centro.
 Tutoría específica con los grupos del Programa de Mejora delAprendizaje y el Rendimiento (2º/3º de ESO)
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 Profesora responsable: orientadora del I.E.S.
 Estos alumnos/as participarán del Plan de Acción Tutorial señaladoanteriormente en cada uno de sus grupos de referencia. No obstante tendránsemanalmente una hora lectiva con el orientador del IES que ha de colaboraren su formación. En estas sesiones se abordarán una serie de actuacionestendentes a:
 -Establecer un referente en el proceso educativo en la figura del orientador del instituto.
 -Motivar al alumnado hacia la participación en las actividades educativas del centro como elemento clave para la consecución del éxito escolar.
 -Combatir el absentismo escolar de este alumnado.
 - Apoyar estrategias, procedimientos y actitudes que potencien la eficacia en el estudio y la toma de decisiones maduras.
 -Aportar al profesorado información sobre las características psicopedagógicas del alumnado que posibiliten la adecuación curricular oportuna.
 Las actuaciones que se llevarán a cabo se desprenden de la literalidad de losobjetivos mencionados anteriormente. No obstante, como actividadesconcretas, se desarrollarán actividades de técnicas de trabajo intelectual,autoestima, toma de decisiones, programa de apoyo a la comprensiónlectora y de resolución de problemas.
 Las sesiones se desarrollarán en el aula ordinaria del grupo o en el Salón deUsos Múltiples del centro y contaremos con el acceso a distintos recursosdigitales o portales web de orientación para el desarrollo de muchas de estasactividades.
 ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
 La orientación ha de estar presente en todas las actividades educativas. Espor tanto una labor de todos los docentes cuando intentamos adecuar elproceso de enseñanza aprendizaje a las necesidades de cada uno de losalumnos/as. Específicamente es labor del profesor tutor. A través de latutoría se “dará el apoyo, la información y la orientación necesaria para
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 reforzar la autoestima y facilitar la toma de decisiones personales, escolareso profesionales.
 La complejidad del mundo laboral y la escasa información que posee elalumnado sobre las opciones académicas y profesionales, hacen que elperíodo de la Educación Secundaria sea una etapa fundamental paraintervenir tutorialmente en este sentido.
 Específicamente se desarrollarán en esta área de trabajo el siguiente programa:
 -Programa destinado a los alumnos y alumnas de 2º de ESO sobre ladiversidad de opciones para cursar 3º de ESO (Programa de
 Mejora del Aprendizaje,Programa de Formación Profesional Básica y “curso ordinario”) y sobre elección de asignaturas optativas del siguiente curso.
 -Programa destinado al alumnado de 3º de ESO sobre las itinerarios/opciones para cursar 4º de E.S.O. y sobre elección de asignaturas optativas (en función de lo que quieran cursar posteriormente).
 -Programa de orientación educativa destinado a los alumnos de 4º de ESO sobre opciones a la finalización de la Etapa.
 -Actuaciones en 1º de Bachillerato y 2º de bachillerato.
 En 1º de E.S.O. estas actividades de orientación se desarrollarándirectamente insertas en el Plan de Acción Tutorial.
 Programa de orientación educativa para alumnos de 2º de E.S.O. Introducción
 El programa de orientación va a tener como intención primaria la desuministrar al alumnado los recursos y el entrenamiento necesario para queel mismo tome una decisión tan crucial en su desarrollo y maduración. Noobstante somos conscientes de que no siempre la decisión depende de élmismo o de su familia. Por ejemplo para cursar el Programa de Mejora delAprendizaje y del Rendimiento es el equipo educativo quien propone alalumno/a para realizar esa modalidad de escolarización.
 Objetivos
 -Sensibilizar al alumnado sobre la importancia de la elección que tienen que hacer. Conocer el entorno laboral y educativo.
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 -Ayudar al alumnado a que conozca sus aptitudes, historial académico, intereses,... y reflexione sobre ellos.
 -Facilitar al alumnado el conocimiento del proceso de toma de decisiones.
 -Favorecer el entrenamiento del alumnado en la toma de decisiones.
 Actuaciones
 Preparación de materiales, inserción del programa en el centro y adecuacióndel mismo, presentación del programa al alumnado, actividades tendentes alautoconocimiento (aptitudes, intereses, historial académico,…), informaciónsobre alternativas (mundo laboral, estudios posteriores a 2º de ESO, F.P.O. ;…), toma de decisiones,…
 Temporalización
 El programa se desarrollará durante el segundo y tercer trimestres delpresente curso. Se llevará a cabo en la hora de tutoría lectiva de losalumnos/as.
 Responsables de la ejecución del programa
 La tarea va a recaer fundamentalmente en el Tutor/a en lo que será lasactividades de autoconocimiento y toma de decisiones del alumnado,contando con la intervención puntual del orientador en la fase deinformación académica y profesional.
 Programa de orientación educativa para alumnos de 3º de E.S.O.
 La estructura de este programa será similar a la indicada en el apartadoanterior (Programa educativo para el alumnado de 2º de E.S.O.)
 Programa de orientación educativa para el alumnado de 4º de E.S.O.
 Introducción
 Cuando un alumno/a de 4º de E.S.O. termina este tramo educativo seenfrenta a una decisión importante. Frente a él/ella se abren distintasposibilidades: incorporarse al mundo del trabajo, continuar sus estudios deBachillerato o realizar Formación Profesional de grado medio (u otro tipo deestudios específicos).
 En esta tesitura emprendemos un programa orientativo que va a tener comoobjetivo el suministrar al alumnado los recursos y el entrenamientonecesario para que realice una toma una decisión crucial para su desarrollo ymaduración y que impactará de lleno en su proyecto vital.
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 Objetivos
 -Sensibilizar al alumnado sobre la importancia de la elección que tiene que hacer.
 -Favorecer el conocimiento del entorno laboral y educativo.
 -Ayudar al alumnado a que conozca sus aptitudes, historial académico, intereses,... y reflexione sobre ellos.
 -Facilitar al alumno/a el conocimiento del proceso de toma de decisiones.
 -Propiciar el entrenamiento del alumnado en la toma de decisiones.
 Actuaciones
 Preparación de materiales, inserción del programa en el centro y adecuación del mismo.Se realizará en el segundo y tercer trimestre.
 Reunión con alumnos/as: presentación del programa, discusión del mismo.
 Recogida a través de un cuestionario inicial de actitudes expectativas e intereses. Análisis posterior de los datos.
 Reelaboración del programa tras el análisis de los datos recogidos en estafase.
 FASE DE AUTOCONOCIMIENTO: Recogida de información personal.Análisis de las variables que intervienen en la toma de decisiones.
 Cuestionarios sobre autoconocimiento sobre: aptitudes, valores, hábitos de estudio, situación socio-familiar, intereses profesionales,...
 Recogida de información sobre historial académico.
 FASE DE INFORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Información sobre alternativas.Mundo laboral. Como buscar empleo.
 Estudios posteriores a la E.S.O.
 Visita a centros.
 FASE DE TOMA DE DECISIONES.Técnicas de resolver problemas.
 66

Page 67
                        

PROYECTO EDUCATIVO IES HIPATIA
 Curso 2017/2018
 Aplicación de estas técnicas a esta toma de decisiones.
 Consejo asesor individualizado a aquellos alumnos/as que lo requieran.
 Evaluación.Sesión específica con el alumnado sobre valoración global del programa.
 Realización de la Memoria final por parte del Departamento de Orientación.
 Temporalización
 El programa se desarrollará durante el segundo y el tercer trimestre delpresente curso, teniendo en cuenta el proceso de escolarización para aquelalumnado que prefiera seguir estudios en otro centro de secundaria (marzo).Se llevará a cabo en la hora de tutoría lectiva del alumnado, tras loscorrespondientes reajustes horarios que permitan llevarlo a cabo.
 Responsables de la ejecución del programa
 La tarea va a recaer fundamentalmente en el orientador del centro ypuntualmente se solicitará la colaboración de los profesores/as tutores.
 Actuaciones en 1º/2º de Bachillerato (incluye orientación y tutoría)
 A lo largo del curso iremos conociendo las necesidades de tutoría de estealumnado y conformaremos una programación ajustada a las mismas. Noobstante hay, al menos, dos dificultades:
 Inexistencia de una hora lectiva para el desarrollo de actividades de tutoría.
 Dificultades para enmarcar las sesiones sin afectar el desarrollo curricular de las demás áreas.
 Algunas de las actuaciones/actividades que se pueden hacer son las siguientes:
 Cumplimentación de los cuestionarios personales.
 Información sobre la nueva etapa.
 Elección de delegado y representantes de los alumnos/as.
 Reunión inicial con los padres de la tutoría
 Preparación de la Sesión de Evaluación.
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 Salidas académicas. Oferta educativa en la zona y en la provincia. Plazos de preinscripción en Centros Públicos.
 Orientaciones para la recuperación de materias suspensas en junio.
 Información sobre pruebas de acceso a la formación profesional de grado superior y sobre la prueba libre de obtención de la titulación de bachillerato.
 Información sobre la Prueba de Acceso a la Universidad.
 Visitas al Salón del Estudiante (Universidad de Sevilla) y similar en la Universidad Pablo de Olavide.
 Se propiciará el uso del correo electrónico como medio de comunicación conel alumnado y se ofrecerá información relevante para los intereses de losmismos en la página web del centro.
 H.-DELEGADOS DE PADRES Y MADRES
 A principios de curso, en el transcurso de la primera reunión informativa quese lleva a cabo con los padres de los alumnos de ESO, éstos seráninformados por el tutor del grupo sobre la figura del delegado de padres ymadres. Asimismo, en esa reunión informativa se fijará una fecha para quese proceda, en asamblea de padres de grupo a la elección de uno de elloscomo delegado de padres. El delegado de padres ejercerá su funciónorientado a la mejora de todo el grupo y no a sus intereses particularesEn la asamblea de padres y madres de grupo se procederá a la elección. Sihay candidatos, se votara entre éstos, resultando elegido el que obtengamayor número de votos. Si no hay candidatos, todos los presentes seránelegibles, incluyendo tanto el padre como la madre del alumno. Los tresprimeros padres o madres del grupo, considerados los alumnos por ordenalfabético, conformarán la mesa que coordinará la asamblea y levantará Actade la misma. Uno de los miembros de la mesa levantará Acta, en el formatoque la Jefatura de Estudios establezca.Terminada la elección, el padre o madre que haya levantado Acta, entregarácopia de la misma al tutor del grupo. En el Acta se consignará el nombre,apellidos, dirección, correo electrónico y teléfono de contacto de la personaelegida
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 Las funciones de los delegados de padres de grupo serán las siguientes:
 a. Actuar de mediador entre las familias de los alumnos, en losconflictos surgidos entre alumnos en los casos de conductas contrarias a laconvivencia, tanto dentro como fuera del centro, ejerciendo esa mediaciónen colaboración con el tutor, e informando a éste de cuanto acontezca enrelación con la misma.
 b. Impulsar las relaciones entre los padres del grupo en lo que serefiere a compartir experiencias en torno a la educación de sus hijos.
 c. Fomentar la colaboración de los padres del grupo con el AMPA delcentro, dando a conocer las actividades que ésta organiza y proponiendo,a su vez, actividades que sean de interés de los padres del grupo.
 d. Proponer al tutor del grupo la realización de conferencias, charlas,jornadas, encuentros, mesas redondas, dirigidas a los padres del grupo yque puedan ayudar a los padres en todo lo referente a la educación de sushijos, preferentemente en colaboración con el AMPA del centro.
 e. Ayudar a los padres en los casos de alumnos con dificultades deintegración social y de desventaja socioeducativa, así como de emigrantes,propiciando la ayuda mutua entre el alumnado.
 f. Colaborar para hacer llegar a los padres de los alumnos lasinformaciones referidas a elecciones a consejos escolares, actividadesculturales, extraescolares y complementarias, escuelas de padres y otrasacciones de interés para las familias.La Jefatura de Estudios organizará reuniones periódicas con los delegadosde padres, por niveles y/o etapas, de forma que pueda conocer suspropuestas y resolver las dudas que puedan surgir en el ejercicio de sufunción. La Jefatura de Estudios proporcionará a los delegados de padres(tras recabar el permiso de éstos) una copia de los nombres de los padresy madres de cada grupo, incluyendo sus direcciones y teléfonos, parafavorecer el contacto entre ellos.
 I.-PLAN DE CONVIVENCIA
 La convivencia es la condición fundamental para el desarrollo de la actividadeducativa del Instituto. Por otra parte, es uno de sus objetivos últimos: formarciudadanos que, desde una actitud personal, crítica y libre, respeten, coopereny sean solidarios con los demás para el logro de una sociedad capaz de
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 afrontar los conflictos entre sus miembros de una manera constructiva ydialogante.El respeto es el postulado básico de la convivencia. La actitud de respeto ha deser fundamental para solucionar todos los conflictos, ya que parte delreconocimiento de las necesidades y fines objetivos de los demás y de laconciencia de nuestro deber de actuar para que los satisfagan o los logren. Elclima de respeto favorece el acatamiento de las normas y procedimientosestablecidos para el funcionamiento del Centro, y la necesaria participación ycooperación de todos en la corrección de las conductas inadaptadas odisruptivas y en la resolución de conflictos.La dirección del centro podrá designar un profesor o profesora responsablede la coordinación del plan de convivencia con una fracción de horario paraesta función, recogida en el proyecto educativo y con derecho a lacertificación correspondiente, y reconocida como mérito específico en lasconvocatorias y concursos dirigidos al personal docente.
 Diagnóstico del estado de la convivencia en el centro y, en su caso,conflictividad detectada en el mismo, así como los objetivos aconseguir.
 El I.E.S. Hipatia es un centro activo desde septiembre de 2007 lo cual haprovocado un continuo cambio en la composición de la plantilla del mismo,tanto docente como de P.A.S. Está ubicado en el extrarradio de Mairena delAljarafe en una zona actualmente en construcción, entre las carreteras dePalomares y Almensilla, hecho que no favorece la relación con el entorno. Elaumento de la población hace necesario unas infraestructuras quegaranticen la cobertura de todas las necesidades pero con la crisis elproceso está algo estancado, lo cual deja al Instituto en un lugarincomunicado, de difícil acceso para los miembros de la comunidad escolary, al mismo tiempo, lo convierte en blanco fácil para actos de vandalismo.
 A pesar de ser de reciente construcción, el edificio aún requiere muchasmejoras y reformas, lo cual se ha puesto en conocimiento de losresponsables. El centro consta de 20 aulas comunes en las que sedistribuyen los diferentes grupos. El problema de espacio se genera en losdesdobles y en las optativas, lo cual dificulta el mantenimiento del orden yde limpieza de las mismas.
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 Las aulas específicas son las de Dibujo, Música, Tecnología, Informática,laboratorios de Biología, de Física y Química, con una dotación ridícula si lacomparamos con la de otros centros de la zona. Además, una biblioteca enproyecto, una sala de usos múltiples preparada para uso audiovisual y elaula de educación especial . Por último, el gimnasio y las pistas deportivasanexas que constituyen así mismo el patio del recreo.Por tanto, se evidencia una falta de recursos y medios generalizada queinfluye negativamente en la formación de nuestros alumnos y en el trabajode los profesionales.El nivel socioeconómico de las familias se puede considerar medio pero ésteno siempre se corresponde con el nivel cultural.
 La conflictividad tiene alguna relevancia sobre todo en primero y segundo de E.S.O., aunque es necesario trabajar las normas específicas del centro con el alumnado.En nuestras relaciones interpersonales pueden presentarse dos tipos genéricos de problemas:la violencia y los conflictos.La violencia la ejercen quienes no respetan a los demás y, por la fuerza física u otros mecanismos, les imponen o quieren imponer su voluntad. Respecto a laviolencia hemos de ser absolutamente intolerantes; se han de establecer mecanismos eficaces de defensa de la libertad.
 Entendemos por conflicto cualquier acción o comportamiento que incidenegativamente en el desarrollo normal de la vida escolar, tanto en el procesode enseñanza, como en el de convivencia entre los miembros de la comunidadeducativa.Encontramos que el conflicto se manifiesta cuando:
 el alumnado impide u obstaculiza, con su comportamiento, el derecho de los compañeros a recibir sus enseñanzas en las mejores condiciones
 el alumnado no acepta las normas que el profesor necesita para impartir su área de aprendizaje
 el alumnado falta al respeto a la figura del profesorado
 el alumnado no acepta las normas de convivencia del centro engeneral: no respeta a otros miembros de la comunidad educativa,provoca situaciones violentas contra otros compañeros, no trataadecuadamente los materiales y las instalaciones del centro...
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 cuando cualquier miembro de la comunidad educativa desempeña sus funciones, sin tener en cuenta los derechos básicos de los demás miembros
 Al alumnado conflictivo, disruptivo, que manifiesta su malestar creandosituaciones que impiden el normal desarrollo del proceso de aprendizaje dentrode las aulas, que a veces, amenaza o agrede a sus propios compañeros y seenfrenta a los profesores y al personal no docente podemos clasificarlo encuatro grupos según las peculiaridades de su comportamiento:
 alumnado con grave desfase curricular o importantes lagunas deaprendizaje, que no están motivados, con pocas o nulas expectativasdel sistema escolar, y que están obligados a permanecer en el centro
 alumnado con una deficiente evolución académica motivada, sobretodo, por su absentismo: cuando, ocasionalmente, asisten al centro,al que están inadaptados, suelen crear infinidad de conflictos.
 alumnado que no han desarrollado adecuadamente los habilidadessociales y son incapaces de mantener un comportamiento adecuadoen clase y en el centro, aunque sus manifestaciones no sean violentasni, muchas veces, malintencionadas.
 alumnado con problemas personales y/o familiares, que proyectan en sus compañeros y en las actividades del centro su insatisfacción.
 En todo caso podemos considerar la situación de la convivencia en el centro como “normal”, entendiéndolo en términos relativos, es decir, no es especialmente grave: en concreto la mayor parte del alumnado tiene un comportamiento aceptable, y sólo un pequeño número, entresacado de los grupos antes descritos, provoca la mayor parte de los conflictos y en estos casos podremos considerarla mejorable.De forma no excesiva numéricamente, han aparecido casos de alumnos con comportamientos gravemente disruptivos en el aula, que impedían que la clasese desarrollara con normalidad, interrumpiendo al profesor, incluso faltándole al respeto. Son alumnos, por otra parte, que, en general, no han mostrado interés alguno por las materias impartidas, y que en muchas ocasiones no traían el material necesario a clase, han repetido curso alguna vez a lo largo desu escolaridad, presentaban trastornos de aprendizaje y acumulaban un significativo retraso escolar .La edad de estos alumnos suele estar entre los 14 y 16 años, y, por lo general,esperan alcanzar la edad que les permita abandonar la enseñanza obligatoria.Las conductas más reprobadas por el profesorado son las que tienen que ver con los alumnos que demuestran poco interés por sus clases, que no trabajan,
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 que no traen el material necesario, que no prestan atención o /y distraen a suscompañeros, interrumpiendo la marcha normal de la clase y que se retrasan enla asistencia diaria a clase. Dan una importancia especial al comportamiento del alumno que supone falta de respeto al profesor, cuando ésta se acompaña de un enfrentamiento público y puede implicar menoscabo de la autoridad del profesor ante el resto de los compañeros.También se concede importancia especial a las conductas que supongan cualquier tipo discriminación.A las familias les preocupa principalmente aquellos comportamientos de los alumnos que interfieran en el proceso de enseñanza de sus hijos, que impiden que las clases se desarrollen en las mejores condiciones y no puedan aprovecharse debidamente.Los alumnos conceden importancia principal a que se respeten sus pertenencias y a que el comportamiento de los compañeros no dificulte que su vida en el Centro pueda transcurrir con normalidad.
 En cuanto a las actuaciones desarrolladas en el ámbito de la convivencia se han realizado las siguientes:
 -Agrupamientos flexibles para optimizar los ritmos de aprendizaje.-La organización de los horarios y agrupamientos mediante criterios
 lógicos: procedencia de Centros, repetidores, opcionalidad, optatividad…;
 -La organización de las guardias y la ocupación de espacios: pistas polideportivas, laboratorios….
 De todas formas, la masificación de las aulas produce siempre el riesgo deperturbar el buen orden del centro: muchos ruidos, concentración dealumnos en los cambios de clase, juegos y bromas en las clases, etc.
 -Planes de Acogida y Plan de Acción Tutorial-Establecimiento de un sistema de normas en el que participan tanto
 profesorado como alumnado.-Protocolos de actuación ante la disrupción, el acoso o la violencia de
 género.-Actividades de convivencia: excursiones de los tutores/as con sus
 grupos de alumnos/as, juego del amigo invisible, etc.
 -Compromisos de convivencia con familias y alumnado, que no han dado el resultado deseado.
 -Medidas para la reparación del daño y la restauración de la convivencia.
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 Las actuaciones aquí expuestas están dirigidas a crear condicionesfavorables a la convivencia, por tanto actuaremos conformes a la prevenciónde situaciones disruptivas.No se pueden impedir ni prever todos los conflictos pero sí debemos crearcondiciones que hagan más improbable su aparición, mediante la creación deun clima escolar positivo, tanto en el aula como en el centro. La mayoría delas situaciones que perturban el adecuado desarrollo de las actividades en elaula suelen ser de poca gravedad y alta frecuencia, como reflejábamosanteriormente. Son las rutinas perturbadoras, ligadas por lo general a ladesmotivación, el aburrimiento y la ausencia de éxitos académicos. Si seconsigue reducir al mínimo este tipo de comportamientos, se reduce granparte de la conflictividad, además de que indirectamente también acabandisminuyendo las conductas más graves.
 Los objetivos específicos de este Plan de Convivencia, siempre revisables yampliables podrían ser los siguientes:
 1.- Formar en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y enel ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principiosdemocráticos de convivencia.2.- Asegurar el orden interno y proporcionar un clima de responsabilidad,de trabajo y de esfuerzo, que permita que todos los alumnos obtengan losmejores resultados del proceso educativo y adquieran hábitos y actitudespositivas para el estudio.3.- Procurar que las correcciones que hayan de aplicarse por elincumplimiento de las normas de convivencia tengan un carácter educativoy garanticen el respeto a los derechos del resto de los alumnos,procurando la mejora en las relaciones de todos los miembros de lacomunidad educativa.4.Mantener, por parte del profesorado, una línea de conducta coherente, uniforme y sistemática en el tratamiento del orden y la disciplina.5.- Concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de lanecesidad de conocer y respetar los derechos y deberes de los alumnos,los profesores, el personal de administración y servicios y los padres.6.- Potenciar, dentro del plan de acción tutorial, todas aquellas actividadesque favorezcan el orden, la disciplina y el respeto mutuo.7.- Alcanzar, con la colaboración de todos los sectores de la comunidad educativa un marco de convivencia y corresponsabilidad.
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 8.- Favorecer y potenciar la comunicación entre los diversos sectores quecomponen la comunidad educativa, a través de un intercambioconstructivo de informaciones que permita unir esfuerzos para conseguiruna mayor eficacia del proceso de enseñanza de los alumnos.9.- Valorar la repercusión de las medidas relacionadas con la gestión y laorganización del centro en la mejora de la convivencia10.- Valorar la conflictividad detectada en el centro y la efectividad de lasmedidas adoptadas para prevenir y resolver los conflictos.
 Normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcanlas relaciones de los distintos sectores de la comunidad educativa,como particulares del aula, y un sistema que detecte elincumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, seaplicarían.
 NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA:
 Como marca la ley, está prohibido fumar en todo el recinto escolar, incluyendo los patios y exteriores. Quienes incumplan esta norma serán sancionados según establezca el reglamento.
 Los efectos personales de cualquier miembro de la comunidad educativa sonde exclusiva responsabilidad de cada uno. No obstante, el Centro tomará lasmedidas oportunas para evitar que se produzcan daños en las instalaciones,recursos materiales o documentos del Centro, así como en las pertenenciasde los demás miembros de la comunidad educativa.Asimismo, se tendrán en cuenta las siguientes pautas de comportamiento:
 -Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa.-Promover activamente el respeto mutuo entre todo el personal
 educativo.-Respetar las instalaciones y el material del Centro y colaborar
 activamente en el mantenimiento e higiene de sus dependencias: nopintar las mesas, ni las paredes; utilizar las papeleras, etc.
 -Los alumnos que individual o colectívamente causen daños, de formaintencionada o por falta de cuidado a las instalaciones y material delCentro o de miembros de la comunidad educativa, quedan obligadosa reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de
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 su reparación. Los padres o representantes legales de los alumnosserán responsables civiles de ellos.
 -Respetar y cumplir las decisiones del Centro.-No permanecer en los pasillos durante los cambios de clase.-Entrar y salir de las aulas, subir y bajar las escaleras con corrección.-Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina académica y en
 cuantas actividades se organicen para mejora del funcionamiento delCentro.
 -Traer el material escolar necesario para el aprendizaje de las distintas materias.
 -Para el alumnado que forma parte del Programa de Gratuidad de Librosde Texto:
 o Seguir las instrucciones que se establezcan, en relación a recogida de cheques-libro, sellado de libros y entrega de los mismos.
 o Cuidado de los libros a cargo del alumnado, de forma que se entreguen en perfectas condiciones a final de curso.
 o El alumnado que no siga estas normas pagará el importe de los libros dañados o quedará fuera del Programa de Gratuidad de Libros de Texto, tras comunicación fehaciente a sus padres o tutores legales.
 -Para participar en una actividad complementaria y extraescolar losalumnos traerán la autorización debidamente cumplimentada,comprometiéndose a respetar las normas que marque el profesoradopara la actividad, incluso cuando ésta se desarrolle fuera del CentroEducativo.
 -Se prohíbe el uso en el aula de objetos que no sean de uso escolar, asícomo teléfonos móviles, aparatos electrónicos que puedan grabar.
 -Está prohibido consumir alimentos, bebidas o golosinas en cualquierdependencia del centro que no sea la cafetería o el patio de recreodurante el periodo que dure el mismo.
 -Todo miembro de la comunidad educativa debe respetar las normas básicas de educación, higiene y presentación:
 o Vestir con el decoro correspondiente a un centro educativo. o No traer al centro objetos punzantes o peligrosos.o No permanecer en el aula con la gorra puesta, gafas de sol
 o auriculareso No utilizar palabras malsonantes ni hablar a gritos o con
 tono irrespetuoso.
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 o No favorecer injustificadamente la presencia en el Centro de personas ajenas al mismo.
 HORARIOS
 La jornada escolar está organizada desde las 8.15 a las 14.45 horas con un recreo de media hora en la parte central de la jornada: 11.15 a 11.45Como norma general, a partir de las 08.30 horas, el personal de laconserjería sólo abrirá la puerta a un adulto o a un alumno menor de edadacompañado de un adulto. Dicho adulto (familiar o amigo de la familia)deberá firmar en un libro de registro en conserjería anotando el motivo delretraso, el DNI y el grado de parentesco con el alumno acompañado. Estealumno será atendido, hasta la incorporación al aula en la hora siguiente,por el profesorado de guardia que cumplimentará la autorizacióncorrespondiente. Así mismo, el profesor de la hora siguiente requerirá alalumno en cuestión dicha autorización.
 El alumnado de E.S.O. permanecerá durante toda la jornada en el centro, nopudiendo ausentarse excepto en casos particulares debidamente justificadosy autorizados por el Equipo Directivo. Las entradas y salidas a distintas horasde las indicadas anteriormente serán controladas por los ordenanzas quienespodrán requerir la identificación mediante D.N.I., incluidos aquellos alumnosde bachillerato mayores de edad que no están matriculados en el cursocompleto.
 ASISTENCIA A CLASE DE LOS ALUMNOS
 1.-Es obligación de todos los alumnos asistir a clase con regularidad ypuntualidad, y participar en las actividades orientadas al desarrollo delcurrículo de las diferentes materias. Las faltas y retrasos injustificados delalumnado de E.S.O. son considerados absentismo escolar por la ley yserán puestos en conocimiento de las autoridades competentes.2.-Los alumnos esperarán al profesor dentro del aula. En caso de falta oretraso de un profesor, transcurridos diez minutos, el delegado avisará alprofesor de guardia que los acompañará durante la ausencia del profesorcorrespondiente.
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 3.-Durante el periodo de clases los alumnos no podrán permanecer en lospasillos, patios u otras dependencias que no sean su aula, salvo quedispongan de la autorización del profesor a través de la tarjeta deidentificación. Los alumnos que estén fuera de su aula en horas de clasesin la debida justificación serán acompañados a la misma por el profesorde guardia donde el profesor correspondiente registrará la amonestacióncomo falta injustificada de puntualidad.
 Control de asistencia
 El profesorado de cada materia (o el de guardia que lo sustituya) pasará listaen sus clases y registrará las faltas de asistencia o retrasos del alumnado enel parte de clase.
 Justificación de las faltas de asistencia o retrasos:1.Todo el alumnado tiene la obligación de justificar las faltas ante el
 tutor. La comunicación del motivo de la falta o retraso la realizará elpadre, la madre o representante legal por escrito, en impresosfacilitados por el Centro, y que el alumno entregará al tutor.También podrán hacerlo por sí mismos los alumnos mayores deedad.
 2.La justificación se realizará en el plazo máximo de una semana y enella se especificarán la fecha de la ausencia (día, mes y año), elmotivo y las horas y materias a las que faltó. Una vez aceptada lajustificación, el alumno la mostrará a todos los profesores, que lafirmarán, y, finalmente, la entregará al tutor para su archivo.Transcurrido dicho plazo las faltas se considerarán injustificadas.
 3.Será a juicio del profesor tutor considerar como justificadas lasausencias o retrasos que no estén suficientemente documentadasreservándose, en todo caso el centro la posibilidad de exigirexplicaciones complementarias.
 4.Cuando la ausencia del alumno sea motivada por enfermedad se deberá adjuntar una nota médica que lo confirme.
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 5.Las faltas reiteradas de asistencia, justificadas o no, pueden afectar a los Criterios Generales de Evaluación, Promoción y Titulación como se indica en dicho apartado.
 A principios de cada curso académico y a través del Plan de Acción Tutorial, se llevará a cabo, en las tutorías grupales lectivas de los cursos de la ESO, laelaboración de una normativa interna de la clase realizada por los alumnos del grupo. La realización de las normas será coordinada por el tutor, los delegados de grupo y por los alumnos-colaboradores en los grupos en los que exista esa figura. Dichas normas, una vez aprobada por el alumnado delgrupo correspondiente, se expondrán en la clase. Se entregará, por parte deltutor, una copia de las mismas, al Departamento de Orientación y otra copia a la Jefatura de Estudios.
 CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO
 1.-Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que seopongan a las establecidas por el Instituto conforme a la normativavigente y, en todo caso, las siguientes:
 a)Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las actividades de la clase.b)La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización
 de las actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como enel seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a suaprendizaje.
 c)Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derechoo el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros.
 d)Las faltas injustificadas de puntualidad.e)Las faltas injustificadas de asistencia a clase.f)Cualquier acto de incorrección y desconsideración hacia los otros
 miembros de la comunidad educativa.
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 g)Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales odocumentos del centro, o en las pertenencias de los demásmiembros de la comunidad educativa.
 2.- Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de
 un alumno las que no sean excusadas de forma escrita por éste, o sus
 representantes legales si es menor de edad, en las condiciones establecidas en
 el Reglamento de Organización y Funcionamiento.3.- Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en esteartículo prescribirán en el plazo de treinta días naturales contados a partir dela fecha de su comisión, excluyendo los periodos vacacionales establecidosen el correspondiente calendario escolar de la provincia.
 Correcciones:Las conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro podrán sercorregidas con:a)Amonestación oral.
 b)Apercibimiento por escrito a través de la agenda escolar. Al segundoapercibimiento, se utilizará el parte administrativo donde se comunicaráa los padres la falta cometida y se entregará, una vez firmado porestos, al tutor y a la Jefatura de Estudios.
 c)Apercibimiento por escrito por parte del tutor en el caso de reiteradasfaltas injustificadas a clase. Un segundo apercibimiento se entregarácuando las faltas injustificadas superen el 20% de las horas de unamateria. Esta acumulación puede provocar la imposibilidad de laaplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propiaevaluación continua, por lo que el alumno, perderá la evaluación ytendrá que someterse a la recuperación, según los criterios marcadospor cada Departamento. En última instancia, la aplicación de la pérdidade evaluación quedará a criterio del profesor.
 d)Suspensión del derecho a asistencia a clase. El profesor que suspende elderecho de asistir a su clase deberá cumplimentar el partecorrespondiente del que trasladará una copia, una vez firmada por lospadres, al tutor y otra a la Jefatura de Estudios y en el que haráconstar los motivos de la suspensión. El alumno al que se imponga estacorrección deberá dirigirse al profesorado de guardia, acompañado porel delegado del curso, para realizar la tarea encomendada en el aula deconvivencia o en la biblioteca.
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 e)Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.
 f)Realización de tareas, dentro o fuera del horario lectivo, que contribuyana la mejora y desarrollo de las actividades del Centro o, si procede,dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o material delCentro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidadeducativa.
 g)Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares delCentro.
 h)Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazomáximo de tres días. Durante el tiempo que dure la suspensión, elalumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determine paraevitar la interrupción en el proceso formativo.
 i)Suspensión del derecho de asistencia al Centro por un plazo máximo detres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión el alumnodeberá realizar los deberes o trabajos que se determine para evitar lainterrupción en el proceso formativo.
 Serán competentes para decidir las correcciones previstas en el artículo anterior:
 a)Los profesores del alumno, oído éste, las correcciones que se establecenen los
 párrafos a), b) y d), dando cuenta al Tutor y al Jefe de Estudios.b)El tutor del alumno, oído el mismo, las correcciones que se establecen
 en los párrafos a), b), c), y d).c)El Jefe de Estudios, oído el alumno y su profesor o tutor, las
 correcciones previstas en los párrafos b), c), d), e), f), g), h).d)La Directora, oído el alumno y su profesor o tutor, las establecidas en elpárrafo i).
 El alumno, o sus padres o representantes legales, podrán presentar unareclamación en el plazo de dos días lectivos contra las correccionesimpuestas ante quien las impuso.
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 CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA DEL CENTRO
 Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro:
 a)Los actos de indisciplina, injuria u ofensa contra cualquier miembro de laComunidad Educativa.
 b)La agresión física contra cualquier miembro de la Comunidad Educativa.c)Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la
 comunidad educativa, particularmente si tienen una componente sexual,racial o xenófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas connecesidades educativas especiales.
 d)La reiteración, en un mismo curso escolar, de conductas contrarias a lasnormas de convivencia del centro.
 e)Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidadeducativa. f)El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales odocumentos del centro, o
 en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.
 g)Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo delas actividades del centro.
 h)La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y lafalsificación o sustracción de documentos académicos (Boletines, Partesde faltas, cartas dirigidas a los padres, etc.).
 i)La sustracción de material del Centro o propiedad de otros miembros dela Comunidad Educativa.
 j)Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de losmiembros de la Comunidad Educativa del Centro, o la incitación a lasmismas.
 k)El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.
 l)La salida del centro del alumnado sin autorización expresa y sin conocimiento de los padres o representantes legales.
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 Correcciones:
 1.-Las conductas enumeradas en el artículo anterior podrán ser corregidas con:
 a)Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades
 del Centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a lasinstalaciones, material o documentos del Centro o a las pertenenciasde otros miembros de la Comunidad Educativa. Estas tareas deberánrealizarse en horario no lectivo.
 b)Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolaresdel Centro por un periodo máximo de un mes.
 c)Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases duranteun período superior a tres días e inferior a dos semanas. Durante eltiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar losdeberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción enel proceso formativo.
 d)Cambio de grupo.e)Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período
 superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempoque dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes otrabajos que se determinen para evitar la interrupción en el procesoformativo.
 f)Cambio de Centro.2.-Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en elCentro prescribirán en el plazo de dos meses, contados a partir de lafecha de su comisión. Las correcciones impuestas como consecuencia deestas conductas prescribirán a la finalización del curso escolar.3.-Se considerará reiteración de conductas contrarias a las normas deconvivencia del Centro cuando se alcancen tres suspensiones del derechoa asistencia a una clase o apercibimientos por escrito, o se alcancen nueveamonestaciones orales, o una combinación proporcional de estascorrecciones.
 El órgano competente para imponer las correcciones de las conductasgravemente perjudiciales previstas en las letras a), b), c), d) y e) es ladirección del centro, que informará al Consejo Escolar.
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 Las correcciones y las medidas disciplinarias que han de aplicarse por elincumplimiento de las normas de convivencia se ajustarán a lo establecidoen los Reglamentos Orgánicos de los centros que se recogen en el Decreto327/2010 de 13 de julio, deberán tener un carácter educativo y recuperador,deberán adecuarse a las necesidades educativas especiales del alumno oalumna y procurarán la mejora de las relaciones de todos los miembros de lacomunidad educativa.En la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberántenerse en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales delalumno o alumna, así como su edad.
 Composición, plan de reuniones y plan de actuación de la comisión de convivencia.
 La composición está marcada por la normativa vigente (DECRETO327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánicode los Institutos de Educación Secundaria):
 El director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o jefa de estudios,dos profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes legales del alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el Consejo Escolar
 Se realizará, al menos, una reunión al trimestre y cuantas sean necesarias para el mantenimiento de la convivencia. El plan de actuación vendrá definido por:
 Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia.
 Adoptar las medidas preventivas necesarias y establecer planes generales de mejora de la convivencia.
 Mediar en los conflictos planteados
 Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas.
 las conductas gravemente perjudiciales contra la convivencia y las correcciones impuestas
 Realizar el seguimiento de la convivencia en el centro y de la participación de los alumnos en la misma.
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 Medidas específicas para promover la convivencia en el centro,fomentando el diálogo, la corresponsabilidad y la cultura de paz.
 En cuanto al marco curricular, sería conveniente analizar laimplementación, en el currículo, de las competencias básicas, especialmentelas referidas a la competencia social y ciudadana y la competencia para laautonomía e iniciativa personal, así como la educación en valores comoelemento transversal en todas las áreas del currículo.En cuanto al marco organizativo, están previstas las revisiones de losplanes y programas de centro como el Plan de Acción Tutorial, el Plan deIgualdad y el propio Plan de Convivencia, prestando una especial atención alas actuaciones encaminadas a la mejora de la convivencia y la resolución deconflictos, detectando, en su caso, las posibles debilidades observadas, conel fin de establecer nuevas medidas promotoras de convivencia, si seconsiderase necesario.
 Otras medidas destinadas a la promoción de la convivencia podrían ser:
 - Instauración del Carnet de Convivencia por puntos. Modelo enANEXO III
 -Formación del profesorado y de las familias en materia de convivencia-Desarrollo de talleres de habilidades sociales y de educación
 emocional.-Campañas de sensibilización ante problemas de exclusión, acoso
 escolar, ciberacoso, etc.-Promoción de la participación, el diálogo y la corresponsabilidad.
 Medidas a aplicar en el centro para prevenir, detectar, mediar yresolver los conflictos que pudieran plantearse.
 La prevención supone poner en marcha estrategias organizativas yactuaciones de sensibilización que permitan anticiparnos a losproblemas, reduciendo los riesgos y permitiendo su detección precoz.
 a)Estrategias organizativas:Actividades de acogida para el alumnado, familias y profesorado que
 se incorporan por primera vez al centroEstrategias para asegurar el conocimiento de las normas de
 convivencia del centro y los derechos y deberes de toda lacomunidad educativa.
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 Distribución de funciones y responsabilidades en lo relativo a lagestión de la convivencia en el centro, en el marco de las reuniones delos equipos de tutores, las reuniones de los equipos docentes y eltrabajo conjunto de Jefatura de Estudios y Departamento deOrientación.
 Criterios y procedimientos para la elaboración de las normas yactividades encaminadas a facilitar la implicación, participación eintegración de toda la comunidad educativa.
 Suscripción de compromisos pedagógicos y de convivencia con las familias y el alumnado.
 Fomento de las asambleas de clase y la distribución de responsabilidades dentro del grupo.
 Estrategias que favorezcan la comunicación y cooperación entre todoslos miembros de la comunidad educativa.
 Organización de espacios y horarios, y criterios para el agrupamiento del alumnado y la asignación de tutorías.
 Medidas que posibiliten una adecuada vigilancia de los espacios ytiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas ysalidas del centro y los cambios de clase.
 Estrategias para asegurar el control de las faltas de asistencia y medidas para reducir el absentismo escolar y asegurar el derecho a la educación.
 Programas para promover la corresponsabilidad y la atención individualizada del alumnado como los programas de alumnado ayudante.
 Programación de actividades escolares y extraescolares que fomentensentimientos de identidad y pertenencia al grupo y al centro.
 Impulso a proyectos de innovación y de formación en temas de convivencia.
 Actuaciones de sensibilización:Sensibilización frente a casos de acoso o intimidación entre
 iguales.El acoso escolar es entendido como el maltrato psicológico, verbal o físicohacia un alumno o alumna producido por uno o más compañeros ycompañeras de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado.
 86

Page 87
                        

PROYECTO EDUCATIVO IES HIPATIA
 Curso 2017/2018
 No se debe confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre elalumnado y otras manifestaciones violentas que no suponen inferioridad yvictimización de uno de los participantes.Es importante planificar actividades de sensibilización y formación dirigidas atoda la comunidad educativa sobre las características, tipos y consecuenciasdel acoso escolar.El Plan de Acción Tutorial incluye actividades de sensibilización frente a loscasos de intimidación entre iguales, adaptadas a la edad del alumnado.
 Sensibilización en materia de igualdad entre hombres y mujeres.
 En el Plan de Igualdad del centro se incluyen actuaciones dirigidas a lacomunidad educativa para prevenir la violencia de género.El Plan de Acción Tutorial, contempla la educación en igualdad conactividades y estrategias de educación emocional y educación afectivo-sexual, prestando una especial atención a la corresponsabilidad y ofreciendouna orientación académica y profesional libre de estereotipos sexistas.
 En cuanto a las medidas para detectar, mediar y resolver losconflictos, es indispensable la detección precoz de los conflictos queposibilita actuar frente a éstos antes de que se agraven y deterioren el climade convivencia, propiciando el diálogo, la intervención para reconduciractitudes y las medidas educativas de sensibilización, evitando focalizar laatención en las correcciones o medidas disciplinarias.La intervención ante los conflictos debe tener un carácter fundamentalmenteeducativo y recuperador, dando prioridad a medidas como la mediación quefomentan el diálogo y los acuerdos. Así mismo, las distintas actuaciones quese vayan a llevar a cabo se plantean como una tarea colectiva, propiciandola corresponsabilidad de todos los agentes que conforman la comunidadeducativa.En este sentido, se pondrán en marcha los compromisos de convivenciasuscritos entre el centro y las familias para favorecer su implicación ycorresponsabilización en la tarea de mejorar las actitudes y el rendimientoacadémico de los alumnos o alumnas implicados.
 Funciones de los delegados y de las delegadas del alumnado en lamediación para la resolución pacífica de los conflictos que pudieranpresentarse entre el alumnado, promoviendo su colaboración con eltutor o la tutora del grupo.
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 La dirección del centro debe facilitar la posibilidad de recurrir a la mediaciónen los conflictos que surjan en el centro educativo. Corresponde a lacomisión de convivencia la función de mediar en los conflictos planteados enel centro.Funciones de los delegados y delegadas del alumnado en lamediación:
 La colaboración con el tutor o la tutora del grupo en la mediaciónpara la resolución pacífica de los conflictos que pudieran presentarseentre el alumnado.
 Esta labor puede estar especialmente dirigida a la detección desituaciones que pudieran requerir de la mediación en su grupo,invitando a los interesados o al tutor o tutora a poner el caso enconocimiento del grupo de mediación.
 Tras el proceso de mediación, y establecidos los acuerdospertinentes, el delegado o la delegada del grupo puede asumirtareas de supervisión, colaborando con el tutor o la tutora del grupoen el seguimiento de los compromisos asumidos.
 Propuesta de “Programa de Mediación en el alumnado”
 El programa que desarrollamos a continuación es un instrumento quepretende colaborar en la buena convivencia en este centro.Las partes relacionadas directamente en el conflicto han de resolver elmismo, buscando la autonomía y la responsabilidad del alumnado. Estemodelo sustituirá en aquellos casos en que se determine al procedimiento desanciones.Es un programa basado en los sistemas de ayuda entre iguales y en larelación entre iguales como motor de cambio y de mejora de la convivencia.A través del “Programa de Mediación”, dos personas enfrentadas en unconflicto, buscan, de manera voluntaria y pacífica la solución a su problemaa través de sus propios acuerdos, guiados por el Mediador o Mediadora.
 Los objetivos que se pretenden conseguir con este “Programa” son los
 siguientes:
 -Fomentar la colaboración, el conocimiento y la búsqueda de soluciones en problemas interpersonales en el ámbito escolar.
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 -Mejorar la convivencia en el centro, recuperando mediante el diálogo unbuen clima de relaciones entre personas que pueden compartir la misma aula.
 -Favorecer la participación directa del alumnado (de forma positiva y creativa) en la resolución de conflictos.
 -Crear canales de comunicación y de conocimiento entre el alumnado.-Establecer una organización escolar específica para tratar determinados
 tipos de conflictos que pueda sustituir, en estos casos, alprocedimiento disciplinario habitual.
 Perfil del alumno mediador:
 Es una persona que da confianza y a la que le gusta escuchar e intentarayudar a sus iguales. Además conoce los recursos del Centro para resolvereste tipo de problemas. El alumnado mediador escucha, intenta ayudar,acompaña, está a disposición del buen clima del centro, media, respeta lapalabra, da confianza, anima, se compromete, guarda confidencialidad de losdatos recabados… y deriva el problema si es consciente de que no puedesolucionarlo.
 Tipos de conflictos que abordaran:
 -Enfrentamientos: insultos y pequeñas agresiones entre compañeros.-Malentendidos y rumores.-Pequeñas extorsiones.-Aquellos que pudiera derivarle la Jefatura de Estudios.
 h)Procedimiento de elección y funciones de los delegados o de las delegadas de los padres y madres del alumnado.Se procederá de acuerdo con lo recogido en los artículos 9 y 10 de la ORDEN 20 de junio de 2011.
 Procedimiento de elección:Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada
 uno de los grupos serán elegidas para cada curso escolar por lospropios padres, madres o representantes legales del alumnado en lareunión que el tutor o tutora del grupo debe realizar con las familiasantes de finalizar el mes de noviembre.
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 En el orden del día de la convocatoria de esta reunión debe incluirsela elección de delegado o delegada de padres y madres delalumnado, así como la información referida a las funciones que seles atribuye.
 Se facilitará la participación del AMPA en la difusión de laconvocatoria.
 La elección se realizará por mayoría simple y sufragio directo ysecreto de todos los padres y madres asistentes a la reunión con latutoría. la segunda y tercera personas con mayor número de votosserán designadas como subdelegadas 1ª y2ª,
 Formación:La comisión de convivencia y las asociaciones de madres y padres del
 alumnado podrán proponer la realización de actividades de formación para el sector de las familias, dirigidas a facilitar su participación en la vida del centro, especialmente en la mejora de la convivencia.
 Coordinación:Se deben establecer mecanismos de comunicación y coordinación
 entre los tutores y las tutoras de los grupos y los delegados y las delegadas de padres y madres del alumnado.Así mismo, se puede contemplar la posibilidad de constituir una junta de delegados y delegados de padres y madres en elcentro para facilitar sucoordinación en la realización de sus funciones.
 Actuaciones:a)Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo,recogiendo sus inquietudes, intereses y expectativas y dando trasladode los mismos al profesorado tutor.b)Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones.c)Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividaddocente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en lasactividades que se organicen.d)Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres delalumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesoradoque imparte docencia al mismo.
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 e)Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y elequipo directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y losrepresentantes de este sector en el Consejo Escolar.f)Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por elcentro para informar a las familias del alumnado del grupo y paraestimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas.g)Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propioalumnado del grupo o entre éste y cualquier miembro de la comunidadeducativa, de acuerdo conlo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia..g)Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.
 La programación de las necesidades de formación de la comunidad educativa en esta materia.
 Las necesidades de formación del profesorado serán propuestas al equipodirectivo por el equipo técnico de coordinación pedagógica o por eldepartamento de formación, evaluación e innovación educativa, segúncorresponda de acuerdo con lo recogido en el Decreto 327/2010 de 13 dejulio.Por lo que se refiere a las necesidades de formación del alumnado y de lasfamilias podrán ser propuestas por la comisión de convivencia y por lasasociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado legalmenteconstituidas en el centro, así como por de delegados y delegadas delalumnado.De las necesidades de formación que se determinen se dará traslado alcorrespondiente centro del profesorado para su inclusión, en su caso, en elplan de actuación del mismo.
 Las estrategias para realizar la difusión, el seguimiento y la evaluación del plan de convivencia en el marco del proyecto educativo.
 La evaluación debe tener como referente los objetivos recogidos en elplan de convivencia. A partir de dichos objetivos, se estableceránindicadores para valorar el grado de cumplimiento de los mismos.
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 La información extraída de los indicadores nos debería permitir establecer:
 -Valoración de logros y dificultades encontradas.-Propuestas de mejora para incluir en el plan.
 El seguimiento y evaluación de los objetivos y las actuaciones propuestas en el plan de convivencia debería abarcar al menos los siguientes aspectos:
 a)Propuestas de mejora en los ámbitos de la gestión y organización del centro.
 b)Valoración de la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno para la mejora de la convivencia.
 c)Avances producidos en los procesos de la adquisición decompetencias para la mejora de la convivencia y la resoluciónpacífica de los conflictos: actitudes, valores, habilidades yhábitos.
 d)Eficacia de los procedimientos utilizados para la prevención de situaciones de riesgo para la convivencia.
 e)Eficacia, adecuación y proporcionalidad de las intervenciones ante incumplimientos de las normas de convivencia del centro odel aula.
 f)Efectividad de las intervenciones orientadas hacia la modificaciónde actitudes y la restauración de la convivencia.
 g)Necesidades de formación detectadas en la comunidad educativa para el refuerzo y mejora de la convivencia en el centro.
 9.El procedimiento para articular la colaboración con entidades e instituciones del entorno para la construcción de comunidades educadoras.
 Está prevista una actuación conjunta del Ayuntamiento con loscentros de Mairena del Aljarafe. Una vez estudiada su viabilidad yconveniencia, habrá que establecer un proyecto de actuación conjuntadefiniendo los objetivos, contenidos, temporalización, personasresponsables e implicadas y mecanismos de evaluación.
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 10.El procedimiento para la recogida de las incidencias en materiade convivencia en el Sistema de Información Séneca, deconformidad con lo dispuesto en el artículo 12.
 Serán los jefes de estudios los profesionales responsables para el registrosistemático de las incidencias que deberán recogerse en un plazo máximo detreinta días hábiles desde que se produzcan.Los centros registrarán tanto las conductas gravemente perjudiciales para laconvivencia que se produzcan y sus correspondientes medidas disciplinarias,como aquellas conductas contrarias a la convivencia que comporten laimposición de correcciones a las mismas, reflejando las medidas adoptadas,así como, en su caso, la asistencia del alumnado al aula de convivencia.
 Certificación de ausencia de incidenciasEn caso de ausencia de incidencias relativas a la convivencia, la dirección delcentro debe certificar trimestralmente esa ausencia de incidencias a travésde la correspondiente herramienta de Séneca.
 Evaluación de la convivencia en el centroEn todo caso, la dirección del centro debe emitir a través de Séneca uninforme trimestral valorando la evolución de la convivencia en el centro. Esteinforme incluye los siguientes apartados:
 Evolución de la convivencia en el centro: valorando si es favorable, desfavorable o se mantiene estable.
 Breve descripción de las causas que han motivado dicha evolución.Decisiones de mejora sobre la evolución descrita y sus causas.
 J.-PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO
 El objetivo fundamental de un Plan de Formación del Profesorado del Centrose sostiene sobre el principio de calidad de la enseñanza, con la finalidad decontribuir al incremento de la misma a partir de un proceso de formaciónpermanente que incida en la mejora de las competencias profesionales. Asíel Plan de Formación conforma el elemento del Proyecto de Centro,concretado en el Plan Anual y revisado en la Memoria, por el que elprofesorado del Centro Educativo expone y planifica el proceso de formaciónque, a partir del propio contexto profesional, pretende y procura la mejorade la acción educativa.
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 - DETERMINACIÓN DE DEMANDAS FORMATIVAS
 El Plan de Formación debe conseguir canalizar la demanda real deformación al constituirse como documento o instrumento base, evitando ladispersión de las iniciativas respecto a la demanda formativa. En ésta secontemplarán tanto las iniciativas de innovación educativa como lascarencias formativas relacionadas con problemas específicos.
 A fin de concretar los intereses formativos del claustro el Dpto deFormación, evaluación e innovación ha recabado información y fomentadola participación a través de un sondeo en el que los Departamentos hanseñalado sus intereses y propuestas en materia de formación.
 - ESTRATEGIAS DE FORMACIÓN
 Para dar respuesta a las necesidades de formación permanente delprofesorado se cuenta con distintas estrategias, que se centran en elpropio ámbito laboral y legitima el conocimiento práctico de losprofesionales de la educación. Así, las acciones de formación se conviertenen una oportunidad de aprovechar la experiencia y competencia delprofesorado como recurso para el propio perfeccionamiento en el contextodel trabajo cotidiano. Esta aproximación resulta más útil y eficaz al facilitarlas estrategias colaborativas, propiciar la potencialidad investigadora einnovadora y produce resultados más inmediatos y ajustados a la realidaddel Centro.
 Por la extensión de este apartado se anexará al final de este documento. (ANEXO V)
 K.-Criterios para organizar el tiempo escolar y extraescolar
 Los criterios para los horarios del centro son los siguientes:
 La Jefatura de Estudios, en el marco de sus competencias, realizará loshorarios del centro, del alumnado y del profesorado, atendiendo a lanormativa vigente al respecto. En el horario individual del profesorado separtirá del reparto de horas, grupos, áreas, materias y módulos, que serealice en las respectivas reuniones de departamentos, por acuerdo de losmismos, como marca la ley o, en caso de desacuerdo, por decisión de la
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 Dirección del centro oído el Jefe del Departamento. Para la elaboración delos horarios se tendrá en cuenta, en primer lugar, la normativa vigente; ensegundo lugar, las necesidades generales del alumnado y el centro; entercer lugar, los criterios recogidos en este documento y, en cuarto lugar, laspreferencias expresadas por el profesorado en cuanto a entradas y salidasdel centro.
 k.1.- HORARIO GENERAL DEL CENTRO
 Nuestro centro permanecerá abierto de lunes a viernes de 8:15 a 14:45horas. Además, los martes también estará abierto en horario de tarde, de16:00 a 19:00. La jornada escolar del centro está definida en su horariooficial. Los módulos horarios son de una hora en ESO y Bachillerato. Otrosaspectos:
 -El recreo tiene una duración de 30 minutos en la mitad de la jornada
 -Las horas de tutoría de la ESO coincidirán en cada nivel para una mejor aplicación del Plan de Acción tutorial.
 -En los horarios se atenderá, en lo posible, la demanda de espacios específicos que realicen los distintos departamentos.-Otras actividades. En consonancia con las líneas pedagógicas del centroéste permanecerá disponible para actividades solicitadas por la comunidadeducativa o por otras instituciones que lo soliciten, siempre que estégarantizado el buen uso de las instalaciones y la seguridad del centro.
 -Reuniones, atención a familias, cursos y otras actividades del profesorado. Se realizarán, preferentemente, la tarde de los martes.
 -Otros planes, programas y actividades que se determinen.
 K.2.- HORARIO DEL PROFESORADO
 La distribución del horario individual de cada docente se realizará de lunes aviernes, lo que implica la asistencia diaria al centro. Del total de horas laborales, treinta, son de obligada permanencia en el centro y de éstas, un máximo de veinticinco se computarán como horario regular, que a su vez comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva.
 Horario regular
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 Horario lectivoLa parte lectiva del horario regular será de un mínimo de 20 horas. Se dedicará a las siguientes actividades:
 -Docencia directa.-Tutoría.-Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado.-Asistencia a las actividades complementarias programadas.
 -Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente.-Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos del centro.
 Horario no lectivoLa parte no lectiva del horario regular se dedicará a las siguientes actividades:-Reuniones de los órganos de coordinación docente.-Actividades de tutoría y tutoría electrónica.-Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado.-Programación de actividades educativas.-Servicio de guardia.-Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al alumnado.-Organización y funcionamiento de la biblioteca del instituto.-Coordinación de planes y programas educativos o proyectos de innovación.
 Horario irregularLas horas restantes, hasta completar las treinta de obligada permanenciaen el centro, le serán computadas a cada docente en concepto de horariono fijo o irregular y se imputarán a las siguientes actividades, que sedesarrollarán de forma obligatoria cuando proceda:-Asistencia a las reuniones de órganos colegiados de gobierno del instituto.-Asistencia a las sesiones de evaluación.-Asistencia a las actividades complementarias programadas.-Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento.
 1.En el horario del profesorado, todos los horarios regulares depermanencia tendrán el mismo número de horas, sin que se establezcandiscriminaciones por este concepto entre el profesorado.
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 2.Se procurará que no sean siempre las mismas asignaturas las que aparezcan en la hora final de los horarios.
 3.Las guardias de recreo computan 1 hora complementaria.4.Se procurará que las materias que tengan 2 o 3 horas semanales,
 no se impartan en días consecutivos5.Se tendrá en cuenta, en lo posible, la petición de uso de espacios
 concretos, así como de materiales audiovisuales y recursos en las aulas,siempre sujetos a las disponibilidades organizativas.
 6.El alumnado de refuerzo no debe estar concentrado en un solo grupo7.Evitar que las horas de Inglés y Francés sean consecutivas8.Evitar que las materias con 4h a la semana tengan más de dos a
 última hora9.La hora de lectura debe recaer en un profesor del equipo educativo
 del grupo10.Atender, en horario de guardia específica, la biblioteca11.Evitar que tanto las aulas específicas como los laboratorios sean
 usados por grupos que den otras materias12.El Francés de los dos 1ºde Bch a la misma hora para hacer dos niveles
 L.- Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y laasignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales deactuación pedagógica del centro y orientados a favorecer el éxitoescolar del alumnado
 Para determinar la formación de grupos se recabará la información necesariarecogida en los siguientes documentos:
 -Memorias de tutorías del curso anterior.
 -Informes de tránsito.
 -Informe de Convivencia de Jefatura de Estudios.- Documentos de matriculación.
 Al comienzo de cada curso escolar la jefatura de estudios confeccionará las listas del alumnado matriculado en cada uno de los grupos en función del número de unidades autorizadas por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Con la intención de obtener grupos lo más homogéneos entre sí atenderá, en la medida de lo posible, a los criterios que se detallan a continuación, lo que previsiblemente garantizará un similar grado de heterogeneidad dentro de cada grupo:
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 -Elección o no del programa bilingüe-Similar número de alumnos de cada centro adscrito.-Similar número de alumnos que repiten curso.-Similar número de alumnos y alumnas.-Similar número de alumnado con necesidad de refuerzo educativo y sin tal necesidad.
 -Similar número de alumnos matriculados en una misma materia optativa.-Indicaciones específicas de la memoria de tutoría elaborada al final del curso anterior.
 -Indicaciones específicas del maestro especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales para el alumnado de este tipo que esté escolarizado en un grupo ordinario.
 En el caso del alumnado matriculado en 4º ESO y ambos cursos de bachillerato, los agrupamientos vendrán dictados por la selección de materias optativas elegidas y los grupos reflejarán las diferentes opciones que pueden escoger.Por su parte, el alumnado de 2ºy 3º ESO que pertenezca al Programa de mejora de los rendimientos escolares, estará integrado en grupos ordinarios, donde, según la orden que regula la atención a la diversidad del alumnado quecursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía, cursará las materias obligatorias y optativas que haya elegido. Además, será en ese mismo grupo donde realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo de referencia.Una vez iniciado el curso escolar y cuando sea necesario, el equipo educativo, con el asesoramiento del departamento de orientación, podrá proponer a la Jefatura de Estudios el cambio de grupo del alumnado que tenga conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del grupo, problemas de relación con alumnos del grupo y/o necesidades educativas especiales y que el cambio suponga un beneficio en su rendimiento escolar y mejora del clima de convivencia.Igualmente, una vez finalizado el curso escolar se dejará constancia en la memoria de tutoría de aquellos aspectos relevantes a tener en cuenta para el agrupamiento del siguiente curso.Además. En lo que respecta al alumnado matriculado dentro del programa bilingüe, seguiremos las instrucciones pertinentes emitidas por la Consejería de Educación para cada curso escolar.
 El objetivo: alcanzar una homogeneidad en los grupos, de modo que todosellos se constituyan teniendo en cuenta la diversidad y característicasdiferenciadas del alumnado. Los alumnos y alumnas se distribuyen teniendoen cuenta:
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 La elección de optativas. El alumnado ordena por preferencia lasoptativas ofertadas y se tienen en cuenta las más elegidas. Elcriterio es favorecer al mayor número de discentes.
 Los Programas de Refuerzo en 1º y 2º de ESO. Para ello, se revisaránlas propuestas de los equipos docentes de 6º de E. Primaria y de E.Secundaria, así como los informes personales (las propuestas lasentrega el profesorado tutor al finalizar el curso, en junio). Elalumnado, que no haya superado las materias instrumentales en 6ºde primaria o 1º de ESO, estará exento de cursar una optativa yseguirá el correspondiente programa de refuerzo.
 Un reparto equitativo de alumnado repetidor, con materiaspendientes del curso anterior (según el número de asignaturas),extranjero y con problemas de disciplina, según los informes detutoría del curso anterior.
 El alumnado de PMAR pertenecerá, al menos, a dos grupos distintos.
 En las actividades complementarias y extraescolares, participarán teniendo en cuenta:
 El alumnado asentista, que en el trimestre en el que se celebre la actividadcuente con elevado número de faltas de asistencia, con reiteradasamonestaciones, verbales o escritas, con faltas de disciplina, no tendráautorización para participar en ellas.
 M.- LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS OPTATIVAS Y, EN SU CASO. EN EL CASO DEL BACHILLERATO, ADEMÁS, LOS CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS BLOQUES DE MATERIAS EN CADA UNA DE LAS MODALIDADES IMPARTIDAS.
 El Equipo Directivo elaborará las hojas de optativas, enseñanzas, itinerariosy talleres. En ese diseño se respetará la normativa vigente en todos susextremos. En los criterios para asignar optativas, materias de modalidad eitinerarios se tendrá en cuenta la normativa vigente en cuanto aconfiguración, materias obligatorias a ofertar, atención a la diversidad,número mínimo de alumnos, todo ello con carácter general. En 4º, losdiseños de itinerarios responderán a las necesidades formativas del
 99

Page 100
                        

PROYECTO EDUCATIVO IES HIPATIA
 Curso 2017/2018
 Bachillerato, por un lado, y, por otro, a ofrecer al alumnado una formaciónbásica para los que no vayan a optar por seguir Bachillerato.
 Se podrá limitar las materias optativas a impartir cuando el número dealumnos y alumnas que hayan solicitado cursarlas sea insuficiente, deconformidad con lo que, a tales efectos, establezca por Orden la Consejeríade educación.
 Los departamentos que deseen realizar ofertas de optativas o proponercontenidos para Proyecto integrado, habrán de elaborar una programacióndidáctica de la materia, que será valorada y aprobada, si procede, por el ETCPsiempre y cuando las horas sean asumibles por el departamento solicitante sinque esto suponga aumento de plantilla.
 M.1.- ORGANIZACIÓN CURRICULAR EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIAOBLIGATORIA
 1º E.S.O.
 De las dos horas de libre configuración existentes una se dedicará al fomentode la lectura. La otra se dedicará a la ampliación de una hora de Francés comomateria incluida en el programa de Bilingüísmo y a la que asistirá el alumnadoque curse la materia mientras que aquellos que no la cursen como materiaoptativa dedicarán esta hora de libre disposición al refuerzo de inglés.
 El alumnado deberá elegir una optativa de las dos propuestas: Tecnología Aplicada Segundo idioma: Francés.
 Si bien se tendrá en cuenta los informes orientadores emanados de los equiposdocentes de los Centros adscritos o de procedencia para incluir al alumnado enlos programas de refuerzos de Lengua o Matemáticas.Asimismo, a lo largo del curso y como consecuencia de las evaluaciones que selleven a cabo, el equipo docente podrá proponer cambios de optativas quedeberán ser estudiadas y aprobadas en ETCP.
 2º E.S.O.
 La hora de libre configuración será asignada al departamento de Matemáticas para el taller de Geometría.El alumnado deberá elegir una optativa de las dos propuestas:
 Cambios sociales y de género Segundo idioma: Francés.
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 Tendrán la opción de asistir a los refuerzos de Lengua o Matemáticas.Si bien se tendrá en cuenta los informes orientadores de los equipos docentes.Asimismo, a lo largo del curso y como consecuencia de las evaluaciones que selleven a cabo, el equipo docente podrá proponer cambios de optativas quedeberán ser estudiadas y aprobadas en el ETCP.Además de la modalidad ordinaria podrá existir según alumnado el Programade Mejora del aprendizaje y el rendimiento.
 3º E.S.O.
 Además de la modalidad ordinaria podrá existir según alumnado el Programade Mejora del aprendizaje y el rendimiento.
 A) Modalidad ordinaria: El alumnado que curse esta modalidad deberá elegir una optativa de laspropuestas: Matemáticas aplicadas o Matemáticas académicas
 El alumnado deberá elegir una optativa de las dos propuestas: Cambios sociales y de género Segundo idioma: Francés.
 Tendrán la opción de asistir a los refuerzos de Lengua o Matemáticas.Si bien se tendrá en cuenta los informes orientadores de los equipos docentes.Asimismo, a lo largo del curso y como consecuencia de las evaluaciones que selleven a cabo, el equipo docente podrá proponer cambios de optativas quedeberán ser estudiadas y aprobadas en el ETCP.La hora de libre disposición se ofertará como talleres que los distintosdepartamentos incluirán en sus respectivas programaciones.
 4º E.S.O.
 El alumnado que curse 4ºESO tendrá que elegir una de las tres opciones propuestas
 Itinerario Matemáticas Ac.
 Itinerario Matemáticas Ac.
 Itinerario Matemáticas Apl.
 Economía Biología Elegir dos entre:Ciencias Aplicadas a laActividad profesionalIniciación a la ActividadEmprendedora y profesional
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 Latín Física y Química Tecnología
 Optativas Optativas Optativas
 FrancésTICEPVTecnologíaFilosofíaMúsica
 FrancésTICEPVTecnologíaFilosofíaMúsica
 TICEPVAmpliación de Troncales
 ORGANIZACIÓN CURRICULAR EN EL BACHILLERATO.
 Por lo que respecta a nuestro Centro, la organización de esta etapa viene marcadapor distintos itinerarios encaminados a la formación para las distintas carreras universitarias:
 1ºBachillerato
 Se organizan tres modalidades: Humanidades, Ciencias Sociales, Ciencias.
 * ELEGIR UNA DE LAS DOS MARCADAS CIENCIAS
 TECNOLOGIA HUMANIDADES SOCIALES
 Matemáticas I Física y Química Biología y Geología
 Matemáticas I Física y Química Dibujo Técnico I
 Latín I Griego I
 Matemáticas aplicadas I Economía
 Optativas Ciencias Optativas Hum. Soc.
 Anatomía Aplicada Tecnología Industrial I *Tecnología de la Información y la Comunicación *I/Cultura Científica
 Literatura UniversalHistoria del Mundo Contemporáneo*Patrimonio cultural y artístico deAndalucía* Emprendedora yEmpresarial
 Lengua castellana y literatura Filosofía Primera lengua extranjera (Inglés) Educación física
 102

Page 103
                        

PROYECTO EDUCATIVO IES HIPATIA
 Curso 2017/2018
 Segunda lengua extranjera (Francés)
 2ºBachillerato
 CIENCIAS TECNOLOGIA HUMANIDADES SOCIALES
 Matemáticas II Química Biología
 Matemáticas II Física Dibujo Técnico I
 Latín I Historia del ArteGeografía
 Matemáticas aplicadas II Economía Geografía
 COMUNES
 Lengua castellana y literatura Filosofía Historia de España Primera lengua extranjera (Inglés)
 Optativas Optativas
 Ciencias de la Tierra y MedioambienteTecnología Industrial IIFrancés FrancésTecnologías Información y Comunicación IIPsicología
 Fundamentos de Administración yGestiónTecnologías Información yComunicación IIPsicología
 Libre configuración propia (elegiruna )
 Libre configuración propia (elegiruna)
 Programación y ComputaciónConceptos Básicos de EstadísticaCiencia ActivaFrancés
 Cultura ItalianaConceptos Básicos de EstadísticaTécnicas grafico-PlásticaFrancés
 Se podrá limitar las materias optativas a impartir cuando el número dealumnos y alumnas que hayan solicitado cursarlas sea insuficiente, deconformidad con lo que, a tales efectos, establezca por Orden la Consejería deeducación.
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 N.- PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS
 Las programaciones didácticas realizadas por los departamentos deben:
 – estar acordes con la normativa vigente– atender las características del alumnado del centro– estar orientadas al logro de los objetivos marcados en este documento y
 aquellos otros que la normativa determine– respetar las líneas pedagógicas que aparecen en este documento– ser revisables anualmente, tras la Memoria Final y el análisis de
 resultados académicos anual– constituir un documento público, accesible a la comunidad educativa– atender la diversidad del alumnado– garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, del
 profesorado del departamento– tener en cuenta las orientaciones y acuerdos surgidas de la coordinación
 de área y del ETCP– incluir, al menos y como recoge la normativa, estos aspectos:
 *Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal, posibilitando laadaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro ysu entorno.*En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acercade la contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.*La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal alcurrículo.*La metodología que se va a aplicar.*Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación,en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas.*Las medidasde atención a la diversidad.*Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos loslibros para uso del alumnado.*Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con elcurrículo que se proponen realizar por los departamentos de coordinacióndidáctica.
 Para ello se establece un Índice común para la realización de todas lasprogramaciones didácticas.
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 Índice
 1.- Adecuación al marco educativo
 2.- Contextualización. Determinación de los objetivos del departamento.
 3.- Asignación de asignaturas y niveles.
 4.- Reglas de funcionamiento del departamento.
 5.- Metodología
 5.1 Metodología
 5.2 Materiales y recursos didácticos.
 6.- Contribución de la materia a las competencias claves.
 7.- Objetivos, contenidos, criterios de evaluación (relacionados con las
 competencias clave) y secuenciación de las asignaturas.
 7.1 Objetivos en la ESO
 7.2 Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje por
 materias en la ESO.
 7.3 Secuenciación y temporalización de las asignaturas de la ESO.
 7.4 Evaluación: Instrumentos de evaluación, procedimiento de
 evaluación y criterios de calificación en la ESO.
 7.5 Atención a la diversidad
 7.6 Objetivos en el Bachillerato
 7.2 Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje por
 materias en el Bachillerato.
 7.3 Secuenciación y temporalización de las asignaturas del Bachillerato.
 7.4 Evaluación: Instrumentos de evaluación, procedimiento deevaluación y criterios de calificación en el Bachillerato.
 7.5 Atención a la diversidad.
 8.- Incorporación de los contenidos de carácter transversal al currículo
 8.1 Los contenidos transversales.
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 8.2 Actividades complementarias, extraescolares e interdisciplinables.
 Contribución al desarrollo de los Planes y Proyecto de Centro.
 8.3 Actividades del programa de lectura y biblioteca.
 9.- Procedimiento para el seguimiento de la programación.
 10.- Acta de aprobación de la programación por parte del departamento.
 Ñ.- PLANES ESTRATEGICOS QUE EN SU CASO SE DESARROLLEN EN EL INSTITUTO (ANEXOS)
 BILINGÜISMOIGUALDADPLAN DE LECTURA Y BIBLIOTECATIC 2.0
 O.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN INTERNA
 Según normativa del reglamento de los I.E.S. recogida en el Decreto 327/2010de 13 de julio establece que los centro realizarán una autoevaluación del gradode cumplimiento de los objetivos del Plan de Centro, del funcionamiento global del instituto, del funcionamiento de los órganos de gobierno y de coordinación docente, de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, de la utilización de los servicios de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios.
 La memoria de autoevaluación se deberá de realizar en los meses de mayo a junio de cada curso escolar.
 Para la elaboración de la memoria de autoevaluación se toma como referencia los indicadores establecidos por la AGAEVE, del mismo modo se tendrán en cuenta las aportaciones que a través del departamento de formación, evaluación e innovación educativa(F.E.I.E) se establezcan al respecto.
 Partiendo de la memoria de la autoevaluación del curso anterior, a lo largode cada curso se hará un seguimiento del grado de eficacia y cumplimiento delPlan de Centro a través del departamento ode F.E.I.E. yE.T.C.P. encoordinación con el Equipo Directivo
 El proceso de evaluación constará de tres fases: 1. Recogida de información a través de cuestionarios propios del centro 2. Análisis de los datos;
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 3. Establecimiento de conclusiones y aportaciones de propuestas de mejora. Se creará cada año el equipo de Autoevaluación:
 Valoraran las propuestas mejoras y aprobaran su inclusión en la memoria deautoevaluación
 El procedimiento a seguir y el calendario de actuación será planificado por elequipo de evaluación durante el primer trimestre de cada curso escolar
 Independientemente de las actuaciones e instrumentos de posiblesevaluaciones externas, el Centro evaluará su proyecto educativo con lafinalidad de mejorar las actuaciones realizadas para así poder cumplir másfielmente sus líneas generales de actuación pedagógicas.
 Los instrumentos a utilizar para medir las actividades:
 Además de los instrumentos externos que nos proporcionen, se establecenlos siguientes instrumentos:
 Cuestionarios para alumnado, familias, profesorado y PAS.Revisiones trimestrales de resultados académicos y del trabajo
 realizadoRevisiones anuales de resultados académicos y del trabajo realizado:
 MemoriasAutoevaluación del centroCuestionarios, encuestas, dirigidos a la comunidad educativa
 Responsables de su realización:
 El Dpto. de Formación, Evaluación e Innovación coordinará y recogerá através de cuestionarios las diferentes actuaciones de los departamentos conel objetivo de realizar una memoria final.
 P.- REVISIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO Será revisado de forma anual, entre los meses de mayo a julio, que es cuandose realiza la memoria de autoevaluación y podemos hacer propuestas demejora. Y en septiembre cuando nos encontremos con normativa nueva quemodifique alguno de los apartados.
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 Normativa básica
 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de educación. (BOE 4-5-2006)
 •LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de educación de Andalucía. (BOJA, 26-12-2007)
 •LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
 •REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria ydel Bachillerato.
 •ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen lasrelaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios deevaluación de la educación primaria, la educación secundaria y elbachillerato.
 •DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria (BOJA16-07-2010).
 •ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula laorganización y el funcionamiento de los institutos de educaciónsecundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y delprofesorado (BOJA 30-08-2010).
 •DECRETO 227/2011 de 5 de julio, por el que se regula el depósito, elregistro y la supervisión de los libros de texto, así como elprocedimiento de selección de los mismos por los centros docentesde Andalucía.
 •Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que seestablece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria yel Bachillerato.(BOE 3 de enero 2015)
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 •Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan lasevaluaciones finales de Educación Secundaria obligatoria y deBachillerato. (BOE 30 de julio 2016)
 •Instrucción 12/2016, de 29 de junio, de la Dirección General deOrdenación Educativa, sobre la configuración de la oferta educativapara la matriculación del alumnado en las enseñanzas de la ESO parael curso 2016/17.(Andalucía)
 •Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General deParticipación y Equidad, por las que se establece el protocolo dedetección, identificación del alumnado con necesidades específicas deapoyo educativo y organización de la respuesta educativa.(Andalucía)
 • Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General deParticipación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo dedetección, identificación del alumnado con necesidades específicas deapoya educativo y organización de la respuesta educativa.
 • Instrucciones de 7 de junio de 2017 de la Dirección General deInnovación, sobre la organización y funcionamiento de la enseñanzabilingüe para el curso 2017-18.
 NORMATIVA ESO
 •ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a ladiversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centrospúblicos de Andalucía. Derogados los artículos 8, 17,18,19,20,21, 22,23, 24, 25, 26 y 27; así como la adicional primera por la que seregula la atención a la diversidad de los alumnos que cursanenseñanza básica en los centros andaluces.
 •DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece laordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en laComunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 28 de junio 2016)
 •ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículocorrespondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en laComunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinadosaspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenaciónde la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. (BOJA 28julio 2016
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 NORMATIVA BACHILLERATO
 •INSTRUCCIONES de 9 de mayo de 2015 sobre la ordenacióneducativa y la evaluación del alumnado de ESO y Bachillerato para elcurso escolar 2015-2016, en Andalucía
 •DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece laordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónomade Andalucía. (BOJA 28 de junio 2016)
 •ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículocorrespondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma deAndalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a ladiversidad y se establece la ordenación de la evaluación del procesode aprendizaje del alumnado. (BOJA 29 julio 2016)
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 ANEXOS
 ANEXO I (PROFESORADO)Cuaderno del profesorado
 ANEXO II (Plan personalizado para el alumnado que no promociona) Atención a la diversidad
 ANEXO III (Carnet de Convivencia por puntos)
 ANEXO IV(Plan de Tránsito)Plan de tránsito
 ANEXO V (PLAN ANUAL DE FORMACIÓN)Plan Anual de Formación del Profesorado
 ANEXO V (PLAN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES)Plan anual de actividades extraescolares
 ANEXO VI (PLANES DEL CENTRO)
 BILINGÜISMOIGUALDADPLAN DE LECTURA Y BIBLIOTECATIC 2.0
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